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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 17 de febrero de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo

luntaria y defini
tivamente

COMPRA VENTA c o m p r a

Frailen* ...... 20,50 21,00
41,50
11,22

23,60
46.55 
43,80
12.56 
7,60
»

Libras ..1 clefar^ 8 "........../ extraclearing ..
Dólares *............................................... .
Dólares billetes ...... ;............ r-.-.-..... .

40,50 
38,10 *

6,60
Liras .................... .......... 57,60 59,03

259,35
4,34

Francos suizos ............. 290,95
xReicfasmark .................. 4,24

Belgas *....... ...................
Florines.............. ..........
Escudos.......................... .
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ............

2,53 
— 2.60

44,60 
. 2,60 

2,66 
»

226,90

Instituto

50,00 
2,90 
• a

Coronas noruegas ............ ....... »
Coronas danesas clearing ...... . 221,35

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al 
Extranjera en gestión de cobro.

>
»

Español ¿U Moneda

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección G eneral de Transportes
Concurso para la adquisición de madera 

para el carrozado de vehículos

Anuncio
El Excmo. Sr. • Ministro del Ejército 

. (General Subsecretario-) ha dispuesto se 
celebre una subasta para la adquisición 
de 1.300 metros cúbicos de madera (mili 
trescientos), para carrozado de vehículos, 
con arreglo a la)s clases y medidas que 
se detallan en los' pliegos de condicio
nes.

Dicha subasta se verificará en la Sala 
de Actos de la Dirección General de 
Transportes (Martínez Campos, 23 y 25), 
Madrid; a las cii-ez horas del primer día 
laborable pasados veinte días de su pu
blicación en el «Diario. Oficia] del Mi- | 
misterio del Ejército», v ante el Tribunal | 
•Reglamentario. '

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pl'-egos que se presenten ! 
y estén ajustados al modelo de proposi- ■ 
ción que a continuación se detalla. Di
chos pliegos serán presentados por es- j 
crito, en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrido dicho.| 
plazo. - |

Si resultasen dos o más, proposiciones i 
iguales, y fuesen las rríás ventajosas, e’l ¡ 
Presidente invitará a uría licitación por! 
pujas & la llana, durante el término de I

 quince minutos, a los autores de aquel l
as proposiciones, y si pasado dicho pía- ; 

zo subsistiese la igua/ldad, se decidirá j 
por medio de sorteo. 1

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los ofertantes.

! Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes o almace
nistas, ytde ser formuladas por apode
rados o representantes a éstos, deberán 
exhibir el poder Notarial otorgado a eu 
favor.

Las ofertas serán hechas por la tota
lidad’ de la subasta o fracción de ésta. 
El Tribunal se reserva el derecho de am
pliar lia oferta si conviniese al Servicio.

El presente anuncio y los pliegos de 
•condiciones técnicas y legales, se remi
ten con esta fecha al BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial 
del Ministerio de] Ejército», para su pu
blicación íntegra o' 'Inmediata. Los ex
presados pliegos dp condiciones también 
están. a disposición del que los solicite, 
en las Jefaturas Regionales de Automo
vilismo de la Península y en 'las Bases 
óe Parques y Talleres de Zorroza (Bil
bao), Córdoba. Cádiz y Pontevedra y en 
la Dirección General d-e Transportes, en 
los días y horas usuales de oficina.

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para Ja contrata
ción, .j AdminisLativa «n di Ramo del

Ejército, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 (C. L. núm. 14') y 
demás disposiciones complementarias.

Los gastos de publicación de estos 
anuncios serán satisfechos & prorrateo 
entre los adjudicatarios.

Madrid, 7 de febrero de 1942.

Modelo de proposición

Don... (nombre y apellido), domicáttia- 
do en..., calle..., ‘número..., cou cédula 
personal de la clase..., tarifa..., en nom
bre (propio o oomo apoderado legal de...), 
hace presente:

1.° Que está enterado oel anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTANDO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de con
diciones que han de regir en la subasta . 
de adquisición de 1.300 metros cúbicos 
de madera, y en su virtud se comprome
te y obliga, con sujeción avias cláusulas 
de los miémos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece... (en número y iietra), 
a.l precio de... (en número y letra) pese
tas el metro cúbico.

3.° Que a esta proposición se une el 
resguardo o carta de pago importante... 
(en letra) pesetas (según la cuantía de 
la oferta), que justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

4 .° Detalle de loe documentos que 
unen a  esta proposición, en la que se 
hará constar:

Nombre con «1 que se le designa en el 
mercado de madera; provincia, término 
municipal y nombre del sitio donde se 
halla áa madera; provincia, término mu
nicipal y nombre del bosque de proce
dencia; provincia, término municipal y 
nombre del sitio donde se serró; esta
ción de ferrocarril más próxima en den-, 
de se pueda cargar; fecha exacta en que 
fué cortada; fecha exacta en que fué se
rrada, y zona en donde se haría la en
trega*

5 .° ('Si cuenta con existencia o le es 
preciso recibida).

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de pa.pel sellado de la dase 
sexta.

ESPECIFICAC IONES GENERALES
Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta para la adqui
sición de 1.300 m etros cúbicos de m a
dera (m il trescientos) , dispuesto por el 
excelentísim o señor Ministro del E jér
cito ( General Subsecretario), en 26 de 

enero de 1942
Primera.* Será objeto de 'adquisición 

mil trescientos metros cúbicos de las si
guientes características:

1.000 metros cúbicos de madera de 
pino de primera calidad.

Distribución: 800 metros odfbioo* OH
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tablón de 76 por 206, de loe que 550 
metros cúbicos tendrán un largo mayor 
de 3,60 metros, podiendo tener eft resto 
una longitud de 2,20 a 3,60 metros.

200 metros cúbicos en tabla de 200 por 
24 mm., con una longitud de 3,60 me
tros.

300 metros cúbicos de madera, álamo 
negro, en tablón de 16 ó de 8 mm. de 
grueso, con ancho* mayores de 20. Ne
cesitando 200 metros cúbicos con largos 
mayores de 3,60, pndiendo temer loa 100 
metros cúbicos ¡restantes una longitud ide 
2»£0 a 3,60 metros.

La madera se eaoanfaMrá completamen
te seoa. Será de la denominada ¿e pri
mera calidad.

Segunda. El plazo ife entrega de la 
totalidad! de }a adjudicación eepá oótmft 
máximo el de noventa dias, a partir die 
la notificación de la adjudicación defini
tiva, distribuidas las entregas parciales 
enI la siguiente forma:

Antes de los veinte días, el 20 por 100 
de la adjudicación; antes de los sesenta, 
otro 4 por 100, y el resto, antes de los 1 
mencionados noventa días. '

Antes de proceder a su admisión serán 
reconocidas las diferentes entregas por * 
la Junta Técnica o sus ¡Delegados, que j ( 

oertificarán que reúne las condiciones ! 1 
marcadas. |

Tercera. En el caso die rechazarse al- ( 
gnna partida por no reunir ]a madera las ( 
dimensiones y calidad especificada, se le 1 
comunicará al adjudicatario para que c 
efectúe su reposición, en el pitazo impro- ] 
rrogable de un mes, quedando la partida 
rechazada en él establecimiento a dis- j c 
posición de la Superioridad, qué deter- | | 
minará si se admite y adquiere con la r 
depreciación proporcional a la falta ob- : 
servada, o ea c*so contrario quedará a ¿ 
disposición ded propietario, para que pueu f 
da retirarla por su cuenta en el placo dé ¿ 
un mes, pasado el cual quedará a* bene- t 
ficio del Servicio, sin que ppr este oou- n 
oepto tenga derecho el adjudicatario a r 
indemnización alguna y sin perjuicio dé  ̂
la sanción en que incurra según el moti.  ̂
vo por e] que 6é rechaza. s
• Cuartal El precio límite se fija en r 
650 pesetas metro cúbioo para la made- i e 
ra de pino, y para la de álamo negro j r 
el de .5*50 pesetas metro cúbico, no admi- ¡ f< 
ti é n  do se proposiciones en que el precio i g 
excediese de aqtiél. ’ | c

Quinta. Todo cuanto no aparezca con. j Ir 
signado o previsto en este pliego se re- n 
gi-rá por los preceptos ael Reglamento n 
para Ja contratación administrativa del .d 
Ramo de-Guenra, aprobado por Orden P 
de 10 de enero de 1931 (D. U. número n 
12), de la Ley Administrativa 'de Conta
bilidad de la Hacienda Pública, de 1 de ti 
jullio de Í011, y alteraciones señaladas en a< 
sus disposiciones posteriores a la Ley de ri 
Protección a la Industria Nacional, re- . rr 
glamento para el cumplimiento de la ' di

 misma y demás disposiciones complemen- 
 tariaa.
 Madrid, 7 de febrero de 1942.—El Te

niente Coronel Jefe del Detall, Pablo 
S. Seoane.

Pliego de condiciones económico-lega
les, a que han de someterse las propo
siciones que se presenten para la ad
quisición por subasta, por este estable- 
cimiento * de los siguientes artículos, 
que se redacta a la vista del pliego de 
condiciones técnicas, formuladas por 
la. ■Junta Técnica del '¿Establecimiento

1.300 (mil trescientos) metros cúbicos 
de madeja paca caorrozado de vehículos.

Primera. Las proposiciones ¿e enten
derán en papel selladlo de la dase sex
ta y aparecerán sin enmiendas sin raspa
duras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se sujetarán al modéío publicado 
en el anuncio.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompañar su cé
dula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribución 
industrial- que corresponda satisfacer, se
gún el concepto oon que los licitadores 

i comparezcan, y caso de estar exceptuados 
j de la contribución industrial, oon arre
glo a la Ley de Utilidades, ee justificará 
este extremo. No será necesario el récib0 
o alita de la contribución industrial cuan
do los proponentes residan en las pro
vincias de Alava o Navarra, y bastará 
que acrediten su condición de industria
les, según lo dispuesto en los preceptos 
que regulan el concierto economicé con 
dichas provincias. Pero si e] servicio hu- ' 
biera de'realizarse en territorio no afo
rado o común, al ser adjudicado al su
jeto o contribuyente de régimen distinto, 1 
deberá el adjudicatario matricularse con
forme al reglamento aplicable en el tugar 
del servicio. Los apoderados o represen
tantes deberán también exhibir el poder ( 
notarial otorgado a. su favor. Presenta- 1 
rán igualmente la certificación a que se < 
hace referencia en el Deoreto de 3 de ( 
diciembre de 1926 y Reglamento para 
su aplicación, así como también declara- J 
rá en sus proposiciones que (Los obreros < 
empleados en la construcción del mate- i 
rial están sometidos a condiciones no in- J 
feriores a las establecidas con carácter i 
general por la legislación vigente; de- i 
clarando también gir sumisión expresa a j 
los preceptos del Decreto de 6 de marzo c 
de 1929. que establece determinados lí- f 
mites para los períodos de liquidación r 
de salarios y de imposición de múítas y  
para la garantía de los créditos por jor. \ 
nales. t

También acompañarán el Boletín, lici- i 
tadores. y el recibo o autorización que j  f 
acredite el ingreso de la cuota obligato- 1 
ria de los subsidios y seguros sociales del. c 
me» anterior, y las empresas o socieda- s 
des una oertificaoión expedida por va di- 1

 rector o gerente, que acredite no for
mar parte de la misma ninguna de las

- personas comprendidas en loe artícuílos 
5 'primero y segundo del Decreto de 12 de

octubre de 1923 (C L. número 454) y 
Deoreto de 24 de diciembre de 1920 

" (D. O. número 284). No podrán hacer 
’ proposiciones por sí o en representación 
'  o apoderación, los militares, a menos que 
' se hallen en las situaciones de superou-
> merario, de reserva o de retirado, sin 
’ desempeñar cargo alguno, haciendo oons-
* tar en las mismas loe proponentes no
> tener la condición militar, y en caso dé 

tenerla, que se encuentre en las situa
ciones citadas, según ee dispone en el 
artículo 14 del Reglamento para la Con-, 
tratación Administrativa; en el Ramo ded 
Ejército y Orden de 16 de enero de 1941 
(D. 0. número 24)‘.

T©roerá. No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan loe requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el propo- 
nenté está conforme con cuanto en lo* 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas lásque no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta es indispensable que los lácitadóres 
acompañen a sus respectivas proposicio
nes, las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en na Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, la suma 
equivalente al 5 por 100 del importe de 
sus. ofertas, calculado sobre el precio lí
mite. La oitada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda Pública, que se valorarán al pre- 

I ció medio de cotización en Bolsa última
mente publicado. Este depósito se cons
tituirá haciendo constar expresamente en 
ett resguardo que se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata.

Quinta. La expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a la 
cual vayu unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
de depósito, presente distintas proposi
ciones.

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte, en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que se nota
ría la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justificase este extremo, 
por medio de la. correspondiente justifi
cación, haciéndose ©n este caso la trans
ferencia de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

Séptima.1 El preció que se .consigne en 
las proposiciones se hará constar en Be- 
tra, por pesetas y céntimo* de dicha

• unidad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo, en la inte
ligencia que si se consignasen más cifras 
decimales no serán apreciadas, quedando 
a favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un .oéntimov
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Octava. La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun. 
oios, constituyéndose el Tribunal en la 
fonna que se establece en los artículo* 
32, 33, 34 y 40 del Reglamento de Con- 
tratación, dándose lectura, al principiar 
el acto, al anuncio y pliego de condicio
nes.

Novena. Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plaz0 de me
dia hora y advertirá a los concurrentes 
que durante 61 pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en La inteli
gencia que pasado el mencionado pla
zo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. Durante el 
expresado plazo de media hora, los so
licitadore^ entregarán al Presidente, bajo 
sobre oerrado, los pliegos, que contengan 
sus proposiciones, y ©n el anverso deberá 
hallarse escrito 10 siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de compra 
de 1.300 metros cúbicos de madera». El 
Presidente las recibirá, señalando cada 
pliego con el número que le correspon
da, por ©1 orden de presentación y Los 
dejará sobre la mesa a la vista del pú
blico. Una vez presentados al Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún .motivo.

Décima. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anunciará 
&n alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, eíl 
Presidente lo declarará terminado. In
mediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura pof el Secretario, en alta voz, a la 
«Oposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán loe demás, por 
>1 orden de 'numeración que se les haya 
lado aJ presentados.

Undécima. Una vez terminada la loc
ura de las proposiciones presentadas, se 
drma/rá por el Secretario del Tribunal 
le subafita un estado comparativo de las 
nismas, que firmará dicho Secretario y 
1 Interventor, estampando el Presidente 
1 visto bueno. Si de este estado resuL 
asen dos o más proposiciones iguales 
’ fuesen las más ventajosas, el Presi
dente del Tribunal de subasta invitará 
. una licitación por pujas a La llana, 
íurante el término dé quince minuto€, 

los autores de aquellas proposiciones,
1 #i terminado dicho plazo subsistiese la 
fualdad, se decidirá por medio de eor- 
bo la. adjudicación del servicio. 
Duodécima. Una vez cerrada la licú 

ación, el Presidente declarará aceptada, 
reserva de la aprobación superior, la 

reposición más ventajosa, haciendo a su 
ivar la adjudicación del remate, el cual 
Midrá siempre carácter provisional, dán- 
oae por ello terminado el acto y pre
ndiéndose seguidamente a extspdfer *ot& *

notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos, los individuas del Tribunal y fir
mará el rematante o su apoderado.

Décimotercera. Las cartas de pago'de 
depósitos, correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas, ni fue
sen oíbjeto de protesta, se devolverán 
después de terminado el acto de la su
basta a los interesados, los que firmarán 
el retiré - de las mismas al pie de b u s  

respectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de subasta. Igualmen
te se devolverán los demás documentos 
que acompañen a sus proposiciones.

Déoimocuarta. La garantía provisio
nal se perderá, quedando su imparte a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resultase más venta
josa, deje de suscribir el acta de subas
ta aceptando su compromiso.

Décimoquinta. Que ai declarar acep
tada '■ una proposición, se entiende que 
en 3a misma aoeptación va envuelta la 
responsabilidad del rematante hasta que 
sea aprobada por el Ministerio del Ejér
cito, sin cuyo requisito no empezará a 
surtir efecto, a menos que la urgencia 
del servicio exija se ejecute desde luego.

Decimosexta. Una vez recaída la ad
judicación provisional, sí la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara, des
de luego, el contratista tendrá la obli
gación de hacerlo así. Si después, el 
contratista favorecido con la adjudicación 
provisional no obtuviera la adjudicación 
definitiva, sólo tendrá derecho a que se 
le liquide y abone al precio de bu pro
posición la parte del servicio prestado, sin 
derecho a indemnización alguna. Si la 
subasta fuese -anulada, será potestativo 
para al adjudicatario provisional conti
nuar o no, de acuerdo con* el Ramo del 
Ejército, la prestación del servicio, por 
?1 tiempo indispensable para asegurar ©1 
niiámo. '

Décirrioséptima. Aprobado e] remate 
por quieh corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a dispo
sición del Presidente del Tribunal, un 
a opósito definitivo del 10 por 100 del 
mporte de su adjudicación, constituyén- 
lose este depósito en la misma forma 
}ue para el provisional preceptúa la con- 
lición cuarta. Este depósito se impon- 
Irá dentro del plazo máximo de quince 
Ras, contados desde que' se notifique di
ha aprobación al contratista, y servirá 
jara garantir el cumplimiento del con
trato, haciéndose constar así expresa- 
nente en el documento acreditativo de 
a constitución del depósito, teniéndose 
jregente lo determinado en él artfeu- 
o 9.° del Reglamento oara la contrala- 
ión en el Ramo del Ejército. 

Décimoctava. El contratista, tendrá 
►bligación de formalizar escritura y de 
ntregar al Presidente del Tribunal de 
ubastae, para el curso a su destino, e.1 , 
túmero de *jenrolares reglamentarios que I 
stabdeoe él artículo 55 del Reglamento *

para la Contratación Administrativa en 
el Ramo del Ejército, en el término de 
un mes, a contar desae el día en que 
se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate. En el. mismo acto del otor
gamiento de la escritura se devolverán 
al contratista loe resguardos del depó
sito definitivo

Décimovena. E 1 contratista queda 
Obligado a presentar en la Oficina liqui
dadora de Derechos ’ Reales, la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta él 
abono del impuesto- que proceda y demás 
gastos que, como consecuencia, pudieran 
originarse.

• Vigésima. Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura, en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55, y 
acta de la subasta, exigiéndose al remfu 
tante la presentación de los recibos qué 
acrediten haber satisfecho los derechoá 
de inserción de los anunoios.

Vigésimoprimera. También será d e 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transportes, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera tener la mercancía; 
puesto que el precio por el que haga su 
oferta se entenderá que .es colocada- aque
lla el pie del Establecimiento, excepto 
lo establecido en la condición vigésimo- 
cuarta.

Vigésimosegunoa. No ee accederá a 
satisfacer ¡indemnización alguna„ intere
ses de demora, ni a pagar más precio 
que el •estipulado, por la creación de 
nuevos impuestos, portazgos, derechos do 
Faro y puerto, praoticajes, carestía de 
los mercados 0 subidas de tarifa de los 
Ferrocarriles, así como tampoco el . Es
tado intentará mermar la retribución con
tenida por que ee supriman ó disminu
irán los citados arbitrios a tarifas exig
entes al contratarse el compromiso.

Vigésimotercera. El contratista queda 
M igado a satisfacer el imparte del Tim
are, el de Pagos al Estado y de todoe 
os demás arbitrios provinciales y muüi- 
úpales que se hallen establecidos o ée 
retallezcan en el período de duración 
iel contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimoouarta. La ‘ entrega se efec- 
uará en las Bases de Madrid o Guada- 
ajara, podiendo los lioitadores consignar 
tros lugares de entrega, haciendo confi
ar ]a diferencia de precio que exista. 
j3l entrega se haTá en estación de ferro- 
¡arril o en punto de acoeso fácil por ca- 
retera. Al hacerse la adjudicación pro- 
isiomal, estará obligado el adjudicatario 
• presentar, dentro de loa ocho días, en 
i Dirección General de Transportes, uná 
lieza de cada una de las partidas que se 
» hubieran adjudicado y representen las 
ondiciones mínimas exigidas de carác- 
ar técnico. Una Vez aceptada, se coih- 
rometerá el adjudicatario a entregar la 
artida completa en los plazos y oondi- 
iones que marca ©1 apartado 2.° de lafi 
Dndiciones técnicas,
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Vigésimoquinta. El pago se efectuará 
una voz recibidos los títulos a satisfac
ción, por (la Dirección General do Trans
portes, con cargo a loa créditos dispo
nibles, por medio do mandamiento expe
dido a nombre o el contratista, previa la 
justificación que determina el párrafo 
cuarto de la Instrucción 6exta, de la 
Circular do Contabilidad de 23 de no
viembre de 1931 (D. O. número 265). 
Con antelación al pago, el contratista 
acreditará que ha satisfecho la contribu
ción industrial que le corresponda, la 
cuota del subsidio y 'ios gastos, impues
tos y arbitrios enumerados en este pliego.

V;gésimosexta. Si el contratista o su 
representante dado a conocer a<l Direc
tor general, se ausentara sin previo avi- ¡ 

de la plaza, las órdenes relativas al | 
servicio que fuera necesario común carie, 
se considerarán como si las hubiese reci
bido, y de no cumplimentarlas, se pro. 
cederá a efectuarlo en la forma que más 
convenga, a costa y riesgo del citado 
contratista. i

Yigésimosáptima. El contratista que- ¡ 
da obligado al cumplimiento de los pre- I 
oeptos relativos al contrato de trabajo, | 
accidentes y trabajo de mujeres y niños, 
establecidos para los patronos en el Có
digo de Trabajo. Asimismo se ajustarán 
a las disposiciones de carácter; social que 
se encuentren vigentes.

Vigésimoetava. Terminado el contra
to completa y fielmente por parte de los 
contratistas, el Presidente del Tribunal, 
a- cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien exi 
giéndoles previamente que acrediten ha
ber satisfecho todos los gastos a que se 
refiere la condición 25‘ y que se ha dedo 
cumplimiento a. las disposiciones del im
puesto de Derechos Peales.

Vigésimonovena. Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que debe 
fienar para la celebración del contrato, 
se anudará el remate a su costa. Los efec- 
íos de esa declaración, serán:

l.o La pérdida de la garantía o de. 
jjósito de ia subasta, que, desde luego, 
se adjudicará di Estado como fndemniza- 
eióv del perjuicio ocasional por la de
mora del servicio.

2.° La ce1 Oración de un nuevo rema
te, bajo las mismas condiciones, pagan
do el' primer rematante-la diferencia dell 
primero al segundo.

3,° No presentándose proposición ad
misible en él nuevo remate, £a Admi
nistración ejecutará *el servicio por su 
cuenta o contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor ga>¿to que 
ocasione, con respecto a su proposición. 
Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores, se exigirán 
en la forma que establece la dación

-tr: gésima.
Trigésima. En todos los casos de in

cumplimiento, eñ contratista será reque
rido al abono que proceda y de no ve- 
tífteaado en ei tfewso tme ge Éfct rf-gtj*

fianza prestada a los pagos que estuvie-  
ran pendientes de satisfacerse no se con.  
«aeraran suficientes, &e expedirá oerti-  
ficado del débito por «1 Comisario de  
Guerra, Interventor del Tribunal de Su
basta, con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y presupuesto 'a que afec
te. Este certificado será cursado por el  
Presidente del Tribunal de Subasta, al  
Delegado de Hacienda de la provincia  
donde tenga su residencia éí ’ contratista,  
para que con arreglo a lo que establece  
el artículo 61 de la Ley de Contabilidad 
y Administración do la Hacienda Pú
blica,-se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes ou® sean preoisos, en la 
forma establecí na para la recaudación 

¡ de tributos, rentas y créditos de la Ha- 
; ciehda Pública, ingresando el importe 
déí débito úna vez hecho efectivo, con 
aplicación al capítulo, artículo y sección 
en que resultó el descubierto, y cursan
do el Delegado de Hacienda a la Autori
dad que le remitió el certificado la carta 

i de pago que justifique el restablecimien- 
¡ to del crédito en el servicio de referen - 
i cia.. .
| Trigésirnoprimera. L a s  disposiciones | 

gubernativas que en estos contratos se ! 
adopten por la Administración, tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a «altivo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía oontenoioso- 
administrativa. Las cuestiones a que es
tos contratos den origen, que no puedan 
resolverse por las disposiciones especia
les sobre contratación administrativa, se 
resolverán por las reglas del derecho co- ■ 
mún.

Trigésimosegunda. Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efectos, se resol
verán en la forma que determina la con
dición anterior.

Trigésimofercera. En caso de muerte 
o quiebra del contratista, quedará res
cindido o terminado él contrato, a no' ' 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el 
mismo. El Ramo dél Ejército, entonces, 
quedará en libertad de admitir o des
ellar el ofrecimiento, según convenga, | 
sin que en este último caso tengan aqué- | 
líos derecho a indemnización alguna, sino 
únicamente % que se les haga la liquida
ción de 7os devengos al contratista.,

Trigésimocuarta. Por el Ramo del 
-Ejército podrá ser rescindido el contra
to, si sé suprimiesen los servicios a que 
éste se refiere o dejara de consignarse en 
presupuesto el crédito necesario para ell ' 
mismo y que igualmente seTá causa de 
rescisión el establecimiento ae un mono
polio sobre los efectos del contrato.

Trigésimoquinta. Todo cuanto no apa
rea» consignado o previsto especialmente 
en el' pliego de condicione® legales, se

de Contratación en el Ramo del Ejérci- 
 to, y, en su -defecto, por las reglas del 
derecho común.

 Trigésimosexta. En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 16 del Regla
mento para aplicación de la Ley del 14 
de febrero de 1007, relativa a la protec- 

I ción a la producción naciotnaÍL, aprobado 
! por orden de 26 de julio de 1917 j (C. L. número 153), se copian a oonti- 
I nuación los artículos 10, 11, 12 y primer 
| párrafo del 14 del Reglamento para la 

ejecución de dicha Ley, que son los si
guientes :

Artículo 10.—Cuando se baya celebra
do, sin obtener postura o proposición 
admisible, una subasta o concurso sobre 
materia reservada a la producción na
cional, se podrá admitir 'concurrencia de 
la extranjera en la segunda subasta o 
en el segundo concurso que s© convoque, 
con sujeción afj. mismo pliego de condi
ciones que sirvió de base la primera vez.

Artículo 11.—En la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto en el 
artículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos en concurrencia con 

¡ los productos extranjeros excluidos de !a 
relación vigente, mientras el precio de 
aquellos n0 exceda de éstos en más del 
10 por 100 del precio que marque la pro
posición más módica. Siempre que el 
contrato contenga productos incluidos 
e<n fia relación vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de oondicion.es 
los agruparán y evaluarán por separado.

En tales casos la preferencia del pro
ducto nacional, establecida por el párra
fo precedente cuando éste fuera aplica
ble, cesará si la proposición por ella fa
vorecida resulta onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor pre
cio de (ios productos no figurados en di
cha relación anual.

Artículo 12.—En todos^los oasos, las 
proposiciones han de expresar el precio 

,en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la 
entrega, según las condiciones del con- 

i trato.
| Artículo 14.—(Primer párrafo.) Las 
autoridades y (ios funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cuailesquiera 
contratos para servicios u obras públi
cas, deberán cuidar de que copias 3ite¿ 
rales de tales contratos sean comunica
das inmediatamente después de celebra
do, en cualquier forma (directa, concur
so o subasta), a la Comisión Protectora 
de la Industria Nacional.

Maarid( 7 de febrero de 1942.—El Te
niente Coronel Interventor, Daniel, Li
nos.—El Capitán Pagador (ilegible).— 
Visfo bueno: El Director general de 
Transportes, Luis Barrio.

UXüksOk
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DELEGACION DE HACIENDA DE
BARCELONA

Por don José Bodón y Costa, domi
ciliado en Barcelona, calle Petrixol, nú
mero 11, 1.°, 1.a, en ¡nombre y represen
tación del Ai'baceazgo de don José María 
de Ros1 y de Llanca, se ha denunciado 
ante esta Delegación Provincial de Ha- | 
cienda la desaparición durante la domi- ( 
nación marx-sta de los siguientes va
lores :

4 títulos, serie A, Deuda amortizable 
5 por 100, sin impuesto, emisión 1927, 
números 477, 860.382 al 84, de 500 pese
tas nominales cada. tuno.

5 títulos, serie B, Deuda amortizable 
5 por 100, sin impuesto-, emisión 1927, 
números 12.511, 114.357, 247.204 y 95 y  
282.728, de 2.500 pesetas nominales cada 
uno de ellos.

Por un importe total de catorce mil 
quinientas pesetas.

Lo que se hace público por primera ; 
vez por el presente anuncio, para que el j 
tenedor o tenedores de los títulos referi_ i 
dos los entregue o formule reclamación, ! 
si se cree con derecho a ellos* ante esta 
Delegación Provincial de Hacienda, en ¡ 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue- [ 
ra de circulación. ■

Barcelona, 20 de enero de 1042.—F. El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias. ; 
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA 

Por don José Rodón y Costa, domi- ¡ 
ciliado en Barcelona, calle Petrixol, nú- ; 
mero 11, 1.°, 1.a, se ha denunciado ante : 
esta Delegación Provincial de Hacienda 1 
la desaparición durante la dominación ; 
marxista. de los siguientes valores de su ; 
propiedad: j

Un título serie A, Deuda interior 4 por ¡ 
ciento, emisión 1930, número 769.597, de í 
500 pesetas* nominales. j

Dos títulos, serie B, Deuda interior 4 
por 100, emisión 1930, números 163.663 
y- 64, de 5.000 pesetas nominales.

Un título, serie C, Deuda interior 4 ¡ 
por 100, emisión 1930, número 163.753, 
de 5.000 pesetas nominales.

Un títúlo, serie D, Deuda interior 4 
por . 100, émisión 1930, número 45.180, . 
de 12.500 pesetas nominales. |

Un título, serie B, Deuda amortizable 
5 por 100, sm .impuesto, emisión 1927, i 
número 229.175, de 2.500 peseta* nomi
nales.

‘Por un importe total de 25.500 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por primera vez 
por el presente anuncio, para que «L te
nedor o tenedores ae I03 títulos referí- 
dos los entregue o formule declaración, 
ti se cree con derecho a etilos, ante esta i

Delegación Provincial de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 194£ y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Barcelona, 20 de «¿ñero de' 1042.—P. El 
* Uplegado de Hacienda, Moisés Iglesias. 

984-X-9-0. 1.a— 17—2—942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por el presente se rectifica ei anuncio 
inserto en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 27, correspondiente aü 
día 27 de enero próximo pasado, pági
na 555 de su anexo único, 2.a col., en el 
sentido de que eü tercer párrafo comienza 
diciendo: Lo que se hace público por 
pr-mera vez, siendo en realidad lo que 
debe leerse, «Lo que se hace público 
por segunda vez». '

Entiéndase, pues, rectificado, por el 
presente, a todos los efectos.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Anuncio
Don Jaime Castellví desea sustituir 

maquinaria instalada en su gTanja, con 
la siguiente de procedencia extranjera:

Un tanque de temperatura y una pas- 
teurizadora, por un valor de 24.419 pe
setas.

Lo que se hace público para que tanto 
los consuueti res nacionales, como los que 
por cualquier, otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria o paite de ella, 
lo manifiesten, citando la referencia nú
mero 9.755, dentro del plazo de diez díaaf 
en las oficinas de e6ta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 10 de febrero de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

984-X-8.0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Anuncio
Pradera, S. A., desea sustituir maqui

naria instalada en su industria de fabri
cación de chocolates, con la siguiente de 
procedencia extranjera:
/ Una homogenizadora y un compresor, 
por un valor de 25.748 pesetas.

Lo que so hace público para que tanto 
los constructores nacionales, como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria o parte 'de ella, 
lo manifiesten* citando la referencia nú
mero 9.754, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, a venida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 10 de febrero ae 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

984-X-7-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Anuncio
Laboratorios Unitex desea sustituir ma* 

quinaria instalada en sus laboratorios de 
productos químicos y farmacéuticos, con 
la siguiente de prooedencia extranjera:

Úna homogenizadora, un filtro, un 
comprensor y una desnatadora, por un 
valor de 36.583 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales, como los que 
por cualquier otra causa puedan sumí-, 
nistrar dicha maquinaria o parte de ella, 
lo manifiesten, citando la referencia nú
mero 9.697, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de eBta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo Fran. 
co, número 407.

BaVcelona, 10 de febrero de 1942.—EL 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

934-X.6-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE M A
DRID

Sección de Fomento.—Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de 30 
de enero de 1942, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a fes pliegos de 
condiciones facultativas y económico -ad
ministrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arri-, 
ba indicados, durante las horas de diez 
a doce, la ejecución de las obras dé pa
vimentación con hormigón mosaico dé 
la carretera de la estación de Roblecfe 
de Chave'la a San Lorenzo del Esco
rial, trozo comprendido entre los par- 
files situados a 1.551,25 y 1.995,15 me
tros, contados a partir de la Puerta de 
Arcos. •

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 166.098,69 pesetas, iimpoc- 
te a que asciende el presupuesto for
mulad/a.

La subasta se verificará por medio dé 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 6 de marzo próximo, a las dooe, en 
si Palacio de esta Corporación, y bajo 
a presidencia del que lo es de la misma 
3 del señor- Vocal Gestor en quien de
legue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
fiase sexta, y acompañadas de la cédula 
aersonal del proponente y del resguardo 
icreditativo de haber constituido en la 
Saja General de Depósitos o en la de 
ista Corporación la cantidad que repre^ 
>eute el dos por ciento del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 3.321,97 
mesetas en metálico o efectos públicos al 
Drecio de su cotización oficial, o cédu- 
as de Crédito Local. y

Queda terminantemente prohibida la 
:esión' de ios servicios después de acL 
udicados.

El licitador que después de qpnstitttfc



P á g i n a  9 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7  f e b r e r o  1 9 4  2

do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti. 
tuyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el dos ppr ciento del depósito 
provisional constituido.

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
cuatro por ciento del presupuesto de

• contrata. o
E l plazo de presentación de pliegos 

comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el día anterior al de ia  subasta durante 
las horas de diez a doce, los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provin- 

s cial «e efectuarán durante el tmismo 
plazo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos' de Beneficencia 
Provinciai.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes tim
bres provinciales.

Los licitadores podráh presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder, en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los señores L e
trados de Ja Benefioencia Provincial.

Modelo de proposición
D on..., que habita en ..., calle de..., 

núm ero..., enterado del anuncio publi
cado con fecha... y de las demás con
diciones que se exigen para tomar par
te en la* subasta de..., se compromete 
a tomar a su cargo las mencionadas 
obras, con estricta' sujeción a las con
diciones fijadas, en la cantidad de... pe
setas; igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por 
jornada légal y horas extraordinarias, que 
no será ulterior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras se 
verifiquen, conforme -a ló establecido por 
das entidades para ello competentes.

Madrid, 10 de febrero de 1*942.—El 
Secretario Filiberto López.
202-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE MA
DRID

Sección de Fomento.—Negociado 1.°

La Comisión G estora, en sesión de 30 
de en$ro de 1942, há acordado sacar a 
subasta, con arreglo a Jos pliegos de 
condiciones facultativas y* económico-ad
ministra ti vas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arri
ba indicados, durante las horas de diez 
á doce, la ejecución de las obras de rie
go asfáltico de la carretera provincial 
de Alcalá de Henares a Cobeña, trozo 
comprendido entre el origen y el poste 
kilométrico número 7.

Servirá de tipo para la subasta la
• cantidad de 333.069,90 pesetas, importe

a que asciende el presupuesto formu
lado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, de conformidad con el 
Regliamento de 2 de julio de 1924, el 
día 11 de marzo próximo, a laa doce
horas treinta minutos, en el Palacio de 
esta Corporación, y bajo ia presidencia 
del que lo es de la misma o del señor 
Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y dei resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el dos por ciento del importe del 
presupuesto de contrata, o. sea 6.661,39 
pesetas en metálico o efectos públicos ai 
precio de su cotización oficial, p cédulas 
de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida, la 
cesión de los servicios después de ad
judicados.

E l licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti. 
tuyera depósito incompileto, se enten- 
terá que renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a la cantidad que re
presente el dos por ciento del depósito 
provisional constituido.

El licitador que resulte adjudioatano 
del servicio ampliará dicha garantía al 
cuatro por ciento del presupuesto de 
contrata.

E l pla2o de presentación de pi’.egos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las* horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la C aja  Provin
cial se efectuarán durante el mismo pla
zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos de Beneficencia 
Provincial. \

Las proposiciones y resguardos de- 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes" 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastan- 
teado por alguno de los señoreé L etra
dos de la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
D on..., que habita en ...,, calle de..., 

número..., enterado del anuncio publi
cado con fecha... y de las demás con
diciones que se exigen para tomar par^ 
te en ¿a subasta de..., se compromete 
a tomar a sü cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujqción a las con
diciones fijadas, en la cantidad de... pe
setas ; igualmente se compromete á abo
nar a, los obreros la remuneración por 
jom ada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abo

nen en la localidad donde las obras se 
verifiquen, conforme a  lo establecido por 
las entidades para ello competentes. \ 

Madrid, 11 de febrero de 1942.—E l 
Secretario, Filiberto López.

203-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE MA
DRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

L a Comisión Gestora, en sesión de 30 
de enero de 1942, ha acordado sacar a 

‘subasta, con arreglo a los pliegos . de 
condiciones facultativas, y económico-ad
m inistrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arri
ba indicados, durante las horas de diez 
a doce, la ejecución de las obras de pa
vimentación con hormigón mosaico de 
ila carretera de la estación de # Robledo 
de Chávela a San Lorenzo del Escorial, 
trozo comprendido entre los perfiles si
tuados a 870 y 1.551,25 metros, conta
dos, a partir de ia Puerta de Áreos.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 179.867,61 pesetas, imperte 
a que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad . con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, t el 
día 11 de marzo próximo, a las doce, 
en ©1 Palacio de esta Corporación, y. 
bajo la presidencia del que lo es de 
la misma o de(i señor Vocal Gestor en 
quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el dos por ciento del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 3.597,35 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización oficial,- o cé
dulas de Crédito Local.

^  Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados. *

E l licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o ‘consti
tuyera depósito incompleto, se enten
derá' que renuncia en favor de la Bene- 
fioenci^ Provincial a la cantidad que re
presente ©1 2 por 100 del depósito pro
visional coñsrituído.

E l licitador que resulté adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía ál 
4 por ItiO del presupuesto de contrata.

E l plazo, de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y term inará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depósitos 
que se. constituyan en la Caja Provin
cial se efectuarán durante eft mismo 
plazo, admitiéndose proposiciones e n l a s  
Oficinas centrales y en la Dirección de
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los Establecimientos de Beneficencia 
Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los imitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
ppder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición 
Don..., que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publi
cado con fecha... y de las demás con
diciones que se exigen para tomar par
te en la subasta de..., se compromete 
a tomar a su cargo las. mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, en la cantidad de;., pe
setas; igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por 
jornada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abo
nen en ,la  localidad donde las obras se 
verifiquen, conforme a lo establecido por 
das entidades para ello competentes.

Madrid, 11 de febrero, de 1942.—El 
Secretario. Filiberto López.

204-0
DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID
Sección de Fomento.—Negociado 1.°
La Comisión Gestora, en sesión de 

30 de enero de 1942, ha acordado sacar 
a. subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas de 
diez a doce, la ejecución de las obras de 
reparación de la carretera de Torrela- 
guna a Lozoyuela, kilómetros 1 al 9, 
ambos inclusive.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad 156.770,30 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio d# 
pliegos cerrados, de conformidad con d  
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 9 de marzo próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación y bajo 
la Presidencia del que lo es de la mis
ma o del señor Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán exten
días/ en papel timbrado del Estado, cla
se sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido sn Ia 
Caja General de Depósito o' en la de 
asta Corporación la cantidad que re
presente el 2 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o seat 3.135,40 
pesetas en metálico o efectos públicos 
id precio de su cotización oficial, o cé
dulas de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la

cesión de loa servicios después de adju
dicados.

DI licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare, 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
fioencia Provincial a la cantidad que re
presente el 5 por 100 del depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi-' 
caeión de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depósitos 
que se oonstituyan en la Caja Provin
cial se efectuarán durante el mismo 
plazo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los ’ correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
peder en estos últimos casos bastan tea- 
do por alguno de loe señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial..

Modelo de proposición
Don..., que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio publi
cado con fecha... y de las demás con
diciones que se exigen para tomar par
te en la subasta de..., se compromete 
a tomar a su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, en la cantidad de... pe
setas ; igualmente se compromete a  abo
nar a los obreros la remuneración por 
jornada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a Tos tipos que se abo
nen en la localidad donde las ojiras se 
verifiquen, conforme a  lo establecido per 
las entidades para ello competentes.

Madrid, 10 de febrero de lfltfíL—El 
Secretario, Filiberto López.

206-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE MA
DRID 

Sección de Fomento.—Negociad* l.o
La Comisión Gestora, en faraón de i 

30 de enero de 1942, ha acordado sacar 
a subasta, oon arreglo a  los pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
administra t  ivas que se encuentran d* 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas de 
diez a doce, la ejecución de las obras de 
reparación de la carreteaba de Tor^ela- 
guna a Lozoyuela, kilómetros 10 al 
17,200, ambos inclusive.

Servirá de tipo para Jja sabaat* 
cantidad 116.263,15 pesetas* impojt* fcl

que asciende el presupuesto formulado.
La subasta se verificará por medio 

de pliegos oenrados, de conformidad oon 
el Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 6 de marzo próximo, a las doce y 
media, en el Palacio de esta Corporación 
y bajo la Presidencia <M que lo e s . d e . 
la misma o del señor Vocal Gestor en 
quien delegue.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, d a 
se serta, y  acompañadas de la cédula 
personal del propínente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósito o en la  de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del pre
supuesto de oontrata, o sea, 2.326,26 
pesetas en metálico o efectos públicos al 
precio de su cotización oficiál, o cédu
las de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicio® después de adju
dicados.

El licitador que deepués de oonstituí
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito inoompleto, se enten-' 
derá que renuncia en favor de la Bene
fioencia Provincial a la cantidad que re
presente el 2 por 100 del depósito pro
visional oonstituído.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazp de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación .de este anuncio y terminará *1 
día anterior al de la subasta, du ran te / 
las horas de diez a  doce, y los depósitos 
que se oonstituyan en la Caja Provin
cial se efectuarán durante, el mismo 
plazo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
Provincial.

, Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitiva® debe
rán proveense de los correspondientes 
timbees provinciales.Los licitadores podrán presentarse por sí * por otra persona o Sociedad, con 
PjOder en esto® últimos casos b&stantea- 4o por alguno de loa señores Letrados 
d* |a Bensáoenci* Provincial.

Mod*{* de proposición
D on..., que habita en ..., calle de..., número..., enterado del anuncio publi

cado oon fecha... y de las demás condiciones qué se exigen para tomar par
te  «n la subasta d é..., se compromete 
a  tomar a su cargo las menedonadae 
obras, oon estricta sujeción, a las con- 
diedouee fijadas, «n la cantidad de... pesetas; igualmente se compromete a  abo- 
nar a los obreros In '•pmn?ier:ic.ón por 
jprgeda legal y horas extraordinaria®, que no será inferior a loe tipo» que se abo- 
Séll «B 2* localidad detíde las obras qs



P á g i n a  9 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 7  f e b r e r o  1 9 4 2

verifiquen, conforme a l o establecido por 
las entidades para ello competentes.

Madrid,. 1 0 'de febrero de 1942.— El 
Secretario F iliberto López.

206-0

M UNICIPIO DE VILLAFRAN CA DE 
LOS BAR R O S

Provincia de Badajoz
Anuncio

D on Justiniano Berm ejo Duran, Aloal- 
de Presidente del Exceleutísim o A yun
tamiento de esta ciudad.
Hago sab er : Que la Corporación M u

ñí cipaJi de mi presidencia, en sesión ce
lebrada el día veinte de loa corrientes, • 
acordó proveer en propiedad las plazas 
vacantes del personal administrativo, 
servicios especiales y subalterno, de este 
M unicipio, con sujeción a lo^dispuesto 
en la Orden, del M inisterio de la G ober
nación de 30 de octubre de 1939, que 
a continuación se expresa;

Funcionarios Administrativos. -   
Oposición 

- Una plaza de Auxiliar de Oficinas de 
Secretaría, dotada con el haber anual j

de 4.200 pesetas, corresponde al turno j
de ex combatientes. ¡

Una plaza de Auxiliar de Oficinas de j 
Secretaría, dotada con el haber anual I
de 4.200 pesetas, corresponde al turno
de huérfanos y otras personas económ i- I 
camente dependientes de las víctimas > 
nacionales de la guerra y de los asesina- | 
dos por los rojos. - :

Una plaza d e  Auxiliar de Oficinas de ! 
Secretaría, dotada con el haber anual
de 4.200 pesetas, corresponde ál turno
no restringido.

Estas plazas se proveerán por oposi
ción entre los individuos que se encuen
tren. en los casos m encionados (ex com
batientes, huérfanos y  otras personas
económicamente dependientes de las v íc
timas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos, y  todo* los que 
se encuentren en aptitud legal para so- 
lictar al turno no restringido) y reúnan 
las condiciones exigidas én el apartad/)

. cuarto de ¿a citada Orden ministerial, 
quienes deberán presentar sus solicitu
des en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de un mee, a 
contar desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de lia provincia, acompa
ñada de los documentos siguientes:

a) Certificación de acta de nacimien
to, legalizada, si el solicitante, fuere do 
otra provincia.»

b) Certificación de buena conducta y 
adhesión aH Movimiento Nacional.

c) Certificado acreditativo de carecer 
de antecedentes penales.

d) Certificado de no padecer defecto 
físico que le imposibilite para ejeroer 
el cargo; y

q) Resguardo acreditativo de habar

ingresado en la Depositaría municipal 
25 pesetas, en concepto de derechos para 
tomar parte en las oposiciones.

Todos estos documentos serán debi
damente reintegrados.

Los ejercicio3 empezarán el prim er 
día hábil siguiente al en que se cumplan 
cuatro meses, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en di ((Boletín O ficial» de. la pro
vincia, y serán dos: uuó teórico, con
sistente en contestar durante veinte m i
nutos a tres temas sacados a la suerte, 
de los que contiene el programa publi
cado en la -disposición adicional primera 
de la Orden de 30 de octubre ya men- 

 ci/mada.
 El ejercicio práctico, oonsistirá en es- 
 critura al dictado, análisis gramatical,
 resolución de problemas en que interven- 
 gan las cuatro reglas aritméticas, re- 
 dacción de documentos oficiales y me- 
 eanografía.
 El Tribunal se  formará con arreglo 
 lo establecido en el apartado 12 de la 
 reipetida Orden de 30 de octuhre de .1939, 
 y  cada miembro del Tribunal podrá otor- 
 gar hasta ocho puntos por cada- uno de 
 los ejercicios, requiriéndose un mínimum 

j  de 12 puntos para la adjudicación de
finitiva de la plaza.

Sólo será propuesto un aspirante por 
cada plaza, y  en - caso de empate, se 
tendrá en cuenta aa preferencia señala 
da en el caso b) del apartado noveno de 
la Orden de referencia.

Nota.-—No s© asigna ninguna ola /a  de 
funcionario administrativo al turno de 
Caballeros M utilados de guerra, por 
cuanto que ya ocupan en propiedad las 
plazas oe  Oficial de Intervención, equi
parada a segundo Jefe de N egocia do ; la 
de Auxiliar m ecanógrafo de Intervención 
y la  de AuxiliaT de Depositaría, es de
cir, tres plazas administrativas.

Servicios especiales.- Oposición
Una pflaza de Interventor de la Ad

ministración de Arbitrios, dotada con el 
haber anual de 5.175 pesetas, corres
ponde al turno de. Oficiales provisiona
les o de complemento, que bayan alcan
zado, por lo menos, la Medalla de la 
Campaña, o reúnan las condiciones que 
para su obtención ae precisa.

Esta plaza se proveerá por oposición 
entre los individuos que se encuentren 
en el caso mencionado y reúnan las 
condiciones exigidas en eft apartado 
cuarto de la citada Orden ministerial, 
quienes deberán presentar sus solicitu
des en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de un mes, a 
contaT desde el día siguiente al en que . 
aparezca inserto este anuncio en eí «Bo
letín Oficial» de la provincia, acompaña
da dq los- documentos siguientes:

Iguales a los exigidos para las ptfazas 
que anteriormente se mencionan. <

Los ejercicios serán d o s : uno teórico, 
consistente en contestar durante treinta j

minutos a tres temas sacados a la  suerte 
d e los que,contiene el programa pu

blicado en la disposición adicional se
gunda en al Orden de 30 de octubre 
mencionada.

El ejercicio práctico consistirá en la 
resolución de un problema mediante ope
raciones aritméticas, escritura . al dicte- 
do, análisis gramatical, redacción de do-' 
comentos oficiales y mecanografía.

Los ejercicios -empezarán el primer día 
hábil siguiente al en que se cumplan 

¡cuatro meses, contados desde el's igu ieii- 
| te al de la inserción del presente anun- 
j  c;o en el «Boletín O ficial» de la pro

vincia. ,
Servicios especiales. -= Concursos 

Una plaza de Administrador de ía 
Adm inistración de Arbitrios, dotada con 
el haber anual, de 5.462,50 pesetas, oo- 
rresppnde al turno no restringido.

Los aspirantes acreditarán reunir las 
condiciones señaladas en los apartados 
ab b), c) y el) de la oposición a funcio
narios adm inistrativos, con arreglo 
presente anuncio, y  los méritos que ale
guen, estableciéndose como preferencia 
el justificar la prestación de servicios 
análogos al cargo,** teniendo que consti
tuir una fianza en metálico de dos m il 
pesetas o del duplo en garantía hipóte- 
cana.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en esta Secretaría municipal en el 
plazo de un mes, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el ((Boletín O ficial» de la pro
vincia, debiendo acompañar tos docu
mentos exigidos.

Tanto- para esta plaza como para la 
de Interventor de la Adminstración de 
A rbitrios, se publicará el correspondien
te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , por exceder de 5.000 
pesetas de sueldo anual.

Funcionarios subalternos. Concursos
Una plaza de Guardia municipal, do

tada con el haber anual de 2.920 pese
tas, correspondo al tumo de ex comba
tientes.

Una pflaza de Guarda de paseos, do
tada con el haber anual de 2.920 pe
setas, corresponde al tumo de ex cau
tivos.

Una plaza de Guarda sepulturero au- 
xiliar, dotada con el haber anual de 
2.920 pesetas, corresponde a l turno de 
concurso no restringido.

Es condición, indispensable para las 
tres plazas sacadas a concurso el saber 
leer y escribir.

Las solicitudes se presentarán en esta 
Secretaría municipal! en el mismo plazo 
de un mes, contado desde el día siguienu 
te ai de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y los aspirantes a las plazas menciona
das acreditarán mediante oertificados Jos 
méritos que aleguen. •

Se hace oqnstár que los Caballeros -
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Mutilados ocupan ya en propiedad, me
diante nombramientos de la Comisión 
Inspectora Provincial de Mutilados de 
Guerra por la Patria, veintiuna plazas 
subalterna, teniendo rebasado, por lo 
tanto las plazas que le corresponden.

Nota.—Tanto la provisión de plazas 
anunciadas a oposición como las que se 
asignan a cóncurso, de no presentarse 
solicitantes comprendidos en los turnos 
respectivos que reúnan las condiciones 
de capacidad exigida, se adjudicarán 
aquéllas a los demás concursantes u opo
sitores, por el orden con que figuran enu
merados en eíi oaso b) o e la  disposición 
novena de la repetida Orden de 30 de 
octubre de 1 0 0 0 . *

Por consiguiente, podrán solicitar 
y tomar parte en las oposiciones y  oon- 
cursos aquellos que pertenezcan a cupos 
distintos de Oficiales provisionales o de* 
complemento, ex combatientes,. ex cau
tivos y huérfanos, los que podrán ac
tuar a falta de estos últimos.

También podrán concursar y o-poeitar 
al turno no restringido los Caballeros 
Mutilados.

Otra.—Las solicitudes documentadas 
podrán presentarse ppr los ex comba
tientes en su Delegación Provincial, en 

' el plazo de un mes fijado, las que, 
transcundo éste, deberán remitir a esta 
Secretaría municipal las presentadas.

Lo que hago público para general co
nocimiento.

Villafiranca de los Barros, a 30 de 
enero de 1942.—El Alcalde (ilegible).

201-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

LA HISPANO SUIZA  

Fábrica de automóviles, S. A, 
Barcelona

De conformidad, con lo dispuesto en el 
artículo, 4.® de la Ley de 1 de jumio de 
1939, sobre declaración de nulidad y ex
pedición de duplicados de determinados 
títudos emitidos por Sociedades domici
liadas en España, se publica a continua
ción la sexta relación de denuncias reci
bidas hasta la fecha, a l. amparo de la 
referida Ley relativa a títulos emitidos 
por esta Compañía:

Don Juan Esteba Autó, JO obligocio- 
nes, números 9.460 al 60.

Don José ViladevalljyiOO obligaciones, 
números 13.565 al 13.6M.

Esta Sociedad advierte a quienes pue
da interesar que si en el término de tres 
meses, contados desde la publicación del 
presente anuncio, no le hubiera, sido no
tificada oposición, procederá a áolicútax 
del Juzgado autorización «para la anula-

   ción de los títulos correspondientes y ex- 
   pedición dé los oportunos duplicados.

Barcelona, 10 de febrero de 1942.—El 
Director y Consejero Delegado, José Ga- 
llart Foloh.

984-X-4-P

PRODUCTOS PIRELLI, S. A.
Barcelona 

Qon Serafín Alemany Vendrell, Pres
bítero de la Congregación di» San Feli
pe Neri, de Barcelona, oan domicilio en 
esta ciudad, plaza de San Felipe Neri, 5, 
obrando como heredero de confianza del 
Reverendo don Jaime Oatasús Botiroll, 
Presbítero, y en nombre de dicha heren
cia de confianza, ha denunciad9  a esta 
Sociedad emisora haberle sido sustraídas 
dos obligaciones de las emitidas por la 
misma, de 500 pesetas nominales cada 
una, números 6.816 y 17.
« Lo que se hace público a. quienes pue
da interesar, con la advertencia de que 
si en el término de tres meses, desde la 
inserción d e  este anuncio ©n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no hu
biere sido notificada en el domicilio de 
esta Sociedad, Ronda Universidad, 18, 
Barcelona, la existencia de oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado la opor
tuna autorización para la anulación de 
dichos títulos y expedición de los co
rrespondientes duplicado^.
• Barcelona, 10 de febrero de 1042.—El 
Director general, Angel Pelaz Celis.

994-X-3-P.

ALTOS HORNOS DE V IZC AYA  

Bilbao

Desde el día 16 del corriente mes se 
pagará en los Banco6  de Bilbao, Vizcaya 
y Urquijo Vascongado, de esta plaza, y 
en el Banco Urquijo y sucursales de. I ojs 

Bancos de Bilbao y Vizcaya, en Madrid, 
el oupón número 40 de las obligaciones 
hipotecarias emitidas por esta Sociedad 
en enero de 1922, a razón d’e 10 peoetas 
por ctwpón.

El ¡pago del citado cupón se efectuará- 
sin descuento alguno por concepto de 
impuestos y con arreglo a las formalida
des provistas para los vencimientos últi
mamente satisfechos, en consonancia con 
lo dispuesto por el Decreto número 119 
de 19 de septiembre de 1936 y el artícu
lo 64 de la Ley de 16 de diciembre dé 
1940 sobre la reforma tributaria.

Bilbao, 10 de febrero de 1942—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola.

984-X-2-P.

ASSICURAZIONI GENERALI
Habiéndose extraviado. la póliza nú

mero 510.865, que la Compañía Assi- 
enrazioni Generali emitió en 28 de di
ciembre de Í917 sobre la y ida de don 
Agustín Casanovas Puig> se advierte que

si en el término de treinta días, a con
tar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, no se presenta ninguna re
clamación antp la Dirección para Espa. 
ña de la citada Compañía, domiciliada 
en Madrid, avenida «ae José Antonio, 16, 
principal, se tendrá por nula y sin nin
gún efecto la póliza original y se emi
tirá un duplicado de la misma en su sus
titución.

984-X-l-P

LA VICTORIA DE BERLIN  

Sociedad Anónima de Seguros  Generales 

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza defi
nitiva, número S. 507, que La Victoria 
de Berlín, Sociedad Anónima de Segu
ros Generales, expidió el 22 de noviem
bre de 1916 sobre la vida de don José 
Eohániz Arrizabalaga, de Azpeitia (Gui
púzcoa), se hace público por medio del 
presente anuncio que si no fuera presen
tada en la Dirección para España de la. 
citada Sociedad, Carrera de San Jeróni
mo, 13, Madrid, dentro del término de 
treinta días, a contar desde esta fecha, 
se tendrá por nula y sin efecto alguno y 
será sustituida por otro doumento de 
igual fuerza y valor.

984-X-5-P

MINAS DE GADOR, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria pa
ra aprobación de la Memoria, Balance y 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas oel 
ejercicio 1941, que se celebrará en el 
domicilio social, Goya, 6 , Madrid, el día 
13 de marzo próximo, a las doce de la 
mañana. Acto seguido se celebrará Jun
ta general extraordinaria para modificar 
el artículo 13 de los Estatutos..

Para 1 tener derecho ae asistencia a di
chas Juntas, los señores accionistas, de 
acuerdo con lo preceptuado por los Es
te/tutos, deben acudir con documentación 
suficiente que aoredite la posesión de las 
acciones que presenten o representerí..

Madrid, 15 de febrero de 1942.*—El 
Consejero-Secretario, A. García-Maurifio,

1.Q29LP.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADO GUBERNATIVO DE MA

DRID (INSTALADO EN EL BANCO
DE ESPAÑA)

58 relación de títulos recuperados

(La* anteriores relaciones de títulos 
Recuperados aparecieron publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de los días 22 y 26 de diciembre de 
1939, y  18 de enero, 11 de febrero, 
23 de marzo, 25 de abril, 16 de mayo, 
19 de junio, 18 y 23 de septiembre, 11, 
13, 24 y 27 de octubre, 2, 9, 15, 21, 
23 y 29 de noviembre, 5, 10, 20 y 25 
de diciembre de 1940, 1, 8 y 24 de ene
ro, 3 y 20 de febrero, 14 y 26 de mar
zo, 25 de abril, 13, 19 y 23 de junio, 
3 de julio, 19 de septiembre, 23 de oc
tubre, 2, 19, 23 y 29 de diciembre de
1941. 1, 6, 14, 18, 25 y 29 de ener.o, 5, 
9, 10, 11, 13, 14 15 y 16 de febrero de
1942.

Las relaciones de cupones fueron pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de ios días 9 de julio 
y 9 de octubre de 1941.)
Don Alberto García Martínez, Juez 

Gubernativo de Madrid.
Hago saber: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 25, aparta
do d) de la Instrucción aprobada por 
Decreto de 7 de agosto de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9] 
se anuncia por esta sola vez la siguien
te relación de títulos recuperados, ad
vi rtiéndose que quienes en el plazo de 
un mes, a contar desde la preseute pu
blicación presenten la so'iieitud de rei- 
vindioación, abonarán el dos po<r cien
to de -su valor en papel de pagos ai Es
tado, en el momento de la recepción de 
aquéllos, y que los que la presenten 
fuera de dicho plazo habrán de justifi
car a satisfacción de este Juzgado la 
e&usa de su demora, y abonarán ana 
tasa del tres por ciento de su valor en 
papel de pagos ail Estado, de confor
midad con el Decreto de 3 de mayo de 
1940, sin perjuicio de las excepciones 
establecidas ©n los Decretos de 17 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25) y 22 de julio 
de 1941 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del 27.)

Para acreditar la legítima posesión de 
Jos títulos, al portador con anterioridád 
al. 18 de juüio de 1936, deberán tener
se en cuenta las disposiciones del ar
tículo cuarto, apartado k) de la referi
da instrucción y ks Ordenes ministe
riales de 21 de agosto de 1939 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 27), 
80 de abril de 1940 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 1 de mayo 
siguiente) y 14 de enero de 1942 (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
19)

Los títulos d© referencia, procedentes 
todos de le Comisión Liquidadora de la 
Caja marxista de Reparaciones, son los 
siguientes:
Deuda Amortizable del Estado al 5 por 

100, con impuesto, emisión 1927
27 títullos de ]a serie A, de 500 pese

tas, números 10.662 al 65, 146.363,
163.040 y 50, 186.217 y 18, 181.281, 
186.221, 246.853 al 65, 4Í7.07S al 80.

2 títulos: de la serie C, de 5.000 pe
setas nominales, números 4/385 y 86.

1 título de la serie D, de 12.500 pe
setas, número 5.061.
Deuda Amortizable del Estado al 3 por 

100, exenta, emisión 1928
5 títulos de la serie A , de 500 pese

ta*, números 7.971, 19.055, 31.650, 42.779 
y 60.
Deuda Amortizable del Estado, al 4,50 

por 100, emisión 1928
1 título de la serie O, dé 5.000 pese

tas nominales, número 23.076.
Deuda Amortizable del Estado al 5 por 

100, emisión 1926
5 títulos de la serie A, de 500 pese

tas, .¡números 55.627, 65.661 y 62, 31.357, 
37.828.
Deuda Amortizable del Estado 5 por 100, 

exenta, emisión 1927
*44 títulos de la sene A, de 500 pese

tas, números 101.093 y 94, 103.968, 
103.969 y 70, 109.142, 367.754 al 58, 

.493.548 aii 54, 517.818 al 25, 636.661, 
797.861, 833.882 y 83, 841.377 y 78, 
879.762 y 83, 883.871 al 76, 883.877, 
883.879 y 80, 883.896, 883.901.

19 título* de Ja serie B, de 2.500 pe
setas, números 37.344, 48.666, 100.035 y 
36, 107.723 al 25, 107.730, 171.346 al 51, 
174.245 al 48,'165.415.

10 títulos de la serie C, de 5.000 p*u 
seta*, números 11.321, 28.856, 144.241 al 
44, 191.115 y 16, 224.457, 233,686.

1 título de la serie D, de 12.500 pe
seta*, número 13.506.

2 títulos de la serie E, de 25.000 pe
seta*, númerpe 3.866, 9.830.
Deuda Amortizable del listado, 4,50 por 

100, emisión 1928
2 títulos oe la serie A, do 500 pete, 

tas, número* 63.364 y 65.
Amortizable del Estadio 5 por 100, emi

sión 1929, exenta
5 título* de-la  serie A , de 500 pese

tas, números 67.996, 53.844 «I 47.
1 título de ]& eerie B, do 2.500 peseta* 

nominales, número 18.428.
Deuda Amortizable al 4 por 100, emi

sión 1935
8 carpeta* provisionales de la serie A, 

de 500 peseta*, número* 172.911 *1 17, 
41.676.

Dirección General del Tesoro Público
1 obligación de la serie A, de 500 pe

setas, al 5 por 100, emisión 1934, númeu 
"ro 91.768 (taladrada).

Deuda Amortizable del Estado al 4 
por 100, emisión 1935

1 carpeta pro-visionai de la serie B, de 
2.500 pesetas, número 11.723.

4 carpetas provisionales de la serie C, 
de 5.000 pesetas, números 9.013, 68.423, 
66.425 y 68.434,

1) carpeta provisional de Ja serie D, 
de 12.500 pesetas, número 11.289.
Deuda Ferroviaria amortizable del Esta

do al 4,50 por 100, 1929
5 títulos de la serie A, de 500 pesetas, 

números 40.826 al 28 y 40.870 y 71.
Deuda Ferroviaria del Estado al 5 

por 100, 1925
1 título- de tía serie B, de 5.000 peseu 

r tas, número 8.617.
Diputación Provincial de Barcelona

15 obligaciones de 500 pesetas, emi
sión 1929, números 814 al 2¡8.

12 títulos de 5Q0 pesetas, emisión 1926, 
números 9.029, 27.994 y 32.009 al 18.

Deuda Municipal de Barcelona
44 títulos al 6 por 100, emisión 1921, 

números 15.843 al 72, 24.399, 53.617, 
58.850, 60.224, 77.457 y 58, 86.069, 95.368, 
.140.685 y 86, 147.006, 174.728, 181.560 
y 61.

9 títulos dé lia serie B, de 500 pese
tas, al 4,50 por 100, emisión 1916, nú
meros 254.776 y 77, 256.040, 263.265 
al 70.

Ayuntamiento constitucional de Bar
celona

28 títulos do 500 pesetas, emisión 1028, 
número* 11:165 ai 70, 26.581 a l 83, 44.095 
al 104, 47.170, 51.256 al 58, 52.360 al 64.

2 títulos de 500 peseta* al 6 por 100, 
emiflión 1934, número* 20.574 y 76.

Empréstito de Cataluña
1 título de 100 peseta*, emisión 1025, 

número 308.
Empréstito municipal del Ayuntamiento 

de Motilla del Palancar
31 obligaciones de 50 pesetas, emisión 

1924, números 400, 402 y 93, 498 al 500, 
502 y 3, 505, 517, 523 al 27, 529, 530, 533 
y 34, 538, 550, 566, 561, 564, 571 y 72, 
575, 581 y 507 al 90.

Compañía Madrileña de Urbanización 
 Sociedad Anónima 

2 acciones de 500 peseta*, emisión 1904, 
números 100 y 206.

7 títulos de 100 pesetas, emisión 1923, 
números 6.872, 7.394, 900 al 902 y 2.Ó04 
y 35.

4 títulos de 100 peseta*, emisión 1926, 
número* 7.605 al 8.

1 título de 25 pesetas, emisión 1923, 
número 6.530,
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1 título do 37,50 pesetas, número 9.040.
7 títulos de 500 pesetas, emisión 1923,

números 18.2&0 al 64, 20.465 y 56.
2 obligaciones de 500 pesetas al 6 por 

100, emisión 1908, números 18.464 y 56.
51 obligaciones de 500 pesetas al 6 

por 100, emisión 1909, números 20.7124 
al 61 y 21.608 al 20.

9 obligaciones de 500 pesetas, al 6 por 
100, emisión 1910, números 23.929 al 37.

Crédito Industrial Gijonés, S. A.
1 resguardo provisional, número 197, 

oomprensivo de 25 acciones de la serie D, 
de 500 pesetas * cada una (doce mii qui
nientas pesetas el resguardo), números 
28.986 al 29.010, a fayor oe doi/ Antonio 
E. Arango,

2 resguardos provisionales de la serie 
E, números 78 y 79, de 100 acciones de 
500 pesetas oada una, números 20.211 
al 410, a favor del mismo.

Sociedad Nacional de Crédito
1 título, número 377, de 12.000 pese

ta*, emisión 1919, a favor de don Die
go Arias de Miranda y Goitia y don San
tos Arias de Miranda.

1 título, número 377, de 3.000 pesetas, 
¿misión 1920, a favor de don Diego y 
don Santos Arias de Miranda.

1 título, número 2, de 1.000 pesetas, 
emisión 1925, a favor de don José Martí
nez de Velasco.

.1 título número 2, de 375 pesetas, 
emisión 1932, a favor de don José Mar
tínez de Velasco.

2 títulos, números 76-76, de 20.000 pe
gatas eil primero y 15.000 pesetas el se
gundo, emisión 1933, a favor del mismo.
Cooperativa Mercantil de Crédito, S. A.

4 acciones nominativas de la serie B, 
de 100 pesetas, números 136 ai 39, emi
sión 1918, a favor de don José María 
Peregil.

Bellamar
20 acciones de la serie A, dé 1.000 pe- 

«etas, emisión 1919, números 22 al 34 y 
62 al 68.

La Cooperativa Hipotecaria
3 acciones de la serie A, de 1.000 pe

setas, emisión 1923, números 700 al 702.
Inversiones Españolas, S. A.

4 acciones ae 500 pesetas, emisión 1932, 
números 43 aJ 46.
Almacén Gremial Cooperativo, Sociedad 

Mercantil Anónima
4 acciones de la sene B, de 250 pese

tas, emisión 1919, números 1.315 y 16,'
1.341 y 42, a favor del señor Martínez 
Ridruejo y Rodríguez.'
Caja de Ahorros y Préstamos del Cuerpo 

de Telégrafos
4 acciones de la serie B, de 250 pese

ta*, omisión 1915, números ,271 al 74.

Campos Elíseos de Madrid
10 títulos de 100 pesetas, emisión 1897, 

números 11 si 15 y 231 al 35.
Ateneo Científico, Literario y Artístico 

«Mahón»
3 obligaciones de la serie B, de 50 pe. 

setas, emisión 1908, números 111 al 13.
Crédito Español

3 acciones de la serie A, do 500 pese
tas, emisión 1883, números 302 al 4.

1 título de 5 acciones de 600. pesetas 
cada una, emisión 1883, número 2.749, 
acciones números 7.741 al 45, serie B̂.

Catalana General de Crédito, S. A.
28 títulos de una acción de la serie A, 

de 100 pesetas cada una, emisión 1908, 
números 1.032 y 33, 3,186 al 88, 3.991 
al 93,’ 3.995, 3.997, 4.218, 4.465 y 66, 
4.566 al 72, 4.955 al 64.

5 títulos de 5 acciones, números 6.508, 
7.075, 7.592 al 94, de 500 pesetas cada 
uno, acciones números 12.536 al 40, 
15.371 aü. 75, 17.956 al 60, 17.961 al 65, 
17.966 al 70, emisión 1908.*

4 títulos de 10 acciones, emisión 1908, 
de 1.000 pesetas cada uno, ■ números 
11-.531, 11.533, 13.570 y 71, acciones nú
meros 45.301 ai 10, 45.321'al 30, 65.691 
al 700 y 65.701 al 10.

Corporación Española de Crédito y 
Finaliza

13 títulos de una acción preferente, de 
50 pesetas, emisión 1930, números 150 al 
54 y 693 al 700.

21 títulos de una acción ordinaria cada 
uno, emisión - 1930, números 346 y 47, 
•2.122 al 27, 2.298 al 305, 2.769 al 73, de 
50 pesetas cada una.

8 títulos de 20 acciones cada uno, emi
sión 1930, de 5,0 pesetas cada una (1.000 
pesetas por título), números 7.221 al 60 
y 7.261 ai 380.

1 título de 100 acciones de 50 pesetas 
cada una (5.000 pesetas por título), emi
sión 1930, acciones números 30.801 al 900.
Sociedad do Créditos Hipotecarios y Per

sonales
7 acciones de 500 pesetas, primera emi

sión, números 291 al 97, emisión 1925. 
Sociedad General Española de Descuentos

17 acciones de 2.000 reales de vellón 
cada una, en cuatro resguardos, a favor 
ae don Juan Quexols, los tres primeros, 
y don Ramón Vidal el último, número* 
21.122 y 23, 12.366 aü 70 y 711 al 20 (los 
dos primeros, de una acción; el .segundo, 
de cinco, y el coarto, de^diez!.

Compañía General de Crédito, S. A.
10 títulos de una acción de la eerie A, 

de 500 pesetas, números 1 al 5, 693 al 
97, los cinco primero* a favor de don 
Pedro Errazqnin Obieta, y los restantes, 
a favor de do-n Baltasar Losada y Torres.

4 títulos de 5 acciones, serie B, de 500 
pesetas cada una, emisióñ 1919, números 
1 al 5, 1.346 al 60, a favor de don Pedro

Errazquin Obieta, el primero, y de don 
Bailltasar Losada Torres, ¡os tres restan
tes, serie B.

1 título de la serie C, de 20 acciones 
de 500 pesetas cada una, emisión 1919, 
acciones números 9.901 al 20, a favor de 
don Baltasar Losada y Torres.
Ceatro General de Préstamos y Depósitos

5 títulos de 5 acciones cada u-no, emi
sión 1882, de 100 pesetas oada una, de 
la serie B, acciones números 856 al 75, 
981 al 86, títulos números 371 al 74, 396.

8 títulos de la eerie D, de 25 acciones 
cada uno, emisión 1882, de 100 peseta* 
oada una, números 458 al 61, 463, 467 
y 68, 470, acciones números 1.676 eJi 775, 
1.801 al 25, 1.901 al 50, 1.976 al 2.000..

Linolenm Nacional, S. A.
20 obligaciones de 500 pesetas al 6 

por 100, emisión 19(24, número* 2.442 
al 61'. '

12 acciones preferentes de 500 pesetas 
al 8 por 100, emisión 1926, números 3.462 
al 71 y 3.609 y 10.

50 acciones de 500 pesetas, emisión 
1921, números 3.873 al 922.

30 acciones de 500 pesetas, reducidas • 
a 250, emisión 1921, números 3.977 al 
86, 4.338 al 57.

10 acciones de 500 pesetas, emisión 
1921, números 6.001 al 10.

La Editorial Católica, S. A.
1 extracto de inscripción de dos accio

nes de la serie .A,' de 50 pesetas cada 
una, emisión 1932, acciones números 1.U07 
y 98, a favor de don Juan Urrios Lloret.

Cuprífera Española, S. A.
527 acciones de 100 pesetas, emisión 

1917, números 1 al 250, 355 al 69, 373 al 
420, 2.501 al 50, 2.815 al 19, 3.383 al 477, 
3.576 aü 89, 4.872 al 919 y 4.920.
Unión Levantina, Sociedad Anónima de 

Seguros Marítimos
237 títulos de la serie A. de 1.000 pe

setas, emisión 1918, números 10Í al 12,' 
163 al 65, 233 al 35, 279 al 93, 300, 300, 
310, 406 al 500, 573 al 79, 612 al 16, 621 
al 700, 776 al 85, 1.201 al. 40, 1.251 al 
3Q6, todos ello* a fayor do don José Ba- 
llester Ferreir.

61 títuiios do 1.000 pesetas, serie A, 
emisión 1927, números 1.573 al 98, 1.670 
al 79, 1.762 al 64, 1.701 al 80Q, 1.831 
al 34 y 1.928 al 36, todos a favor do don 
José Ballester Forrar.
Compañía Anónima de Seguros «El Día»

10 acciones preferentes de la eerie A, 
de 500 pesetas, emisión 1911, números 1 
al 10.

89 acciones liberadas do 50 pesetas, . 
emisión 1911, números 5.901, 5.903 al 90.

 Aurora
1 extracto do inscripción, número 5, 

comprensivo de 10 acciones, do la serio, 
B, d# 130 peoetao cad» nÚffleroo 33
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al 42, a favor de los señorea don José, 
Eduardo, Manueii y Enrique U'bao e 
Icaza.-

1 extracto de inscripción, número 456, 
comprensivo de 17 acciones de 500 peseu 
tas cada una, números 19.874 al 90, a 
favor de los mismos.
«Atlúntida», Compañía Hispano-Ameri= 

cana de Seguros, S. A.
2 resguardos, números 776 y 801, com

prensivos, respectivamente, de 20 y 100 
acciones de 25Q pesetas cada una, núme
ros 15.507 al 26, 10.942 al 11.041, a fe. 
vor de doña Amparo García Rendueles.

Minerva, S. A.
150 acciones de la serie A, de 500 pe

setas. emisión 1933, números 601, al 65, 
6.291 a'i 325, 6.395 al 444; las 100 prime
ras transferidas a favor de don José Ma
ría Torro ja, y las 50 restantes, a favor de 
don Desiderio Criado Cervera. .

150 acciones de la serie B, de 100 pe
setas, emisión 1933, números 11.931 al 
12.060, a favor de don Rafael Criado Be- 
cerril.

t Sericum, S. A.
51 acciones de 500 pesetas, emisión 

1919. números 304 al 53 y 546.
Unión Mercantil

H títulos de 10 acciones de 2.000 reales 
de vellón, números 69 al 76, serie C.

Unión Cantábrica, S. A.
24 acciones ue .500 pesetas, ©misión 

1901. números 949 al 72.
Ventas Española, S. A.

3 acciones de 500 pesetas, ©misión 1905, 
números 170, 285 y 96.
Molino Oleario de San Isidro, Sociedad 

Anónima Cooperativa
4 títulos de'una acción d e '100 pesetas 

num¡nales. emisión 1934, números 43 y 
44 . 54 y 55.

Astilleros de Pasajes de San Juan <
160 acciones de 500 pesetas, emisión 

1918, números U al 50, 61 al 100, 121 
ttíL 40, 141 al 200.

Colegio del Arte Mayor de la Seda ^
34 títulos de una obligación de la se

rie B, ae 1.000 pesetas, emisión 1932, 
números 1, 13, 18, 21, 24. 31 y 32, 36 al 
42, 50, 53 y 54, 56, 58, 60, 84, 115, 118, 
125. 128, 131 al 33, 135, 139, 149, 161 y 
62. 167.

Nuestra Señora de ias Angustias
5 acciones de 1.000 pesetas, emisión 

i921, números 234 al 87, a favor de don 
Manuel Portillo Romero, de la serie A, 
3.470, a favor del mismo, de la serie B.

La Redentora, S. A. *
2 acciones de 1.000 pesetas cada una, 

emisión 1921. números 102 y 3, a favor 
de don Manuea Portillo Romero.

Compañía Baños de Ontaneda
2 acciones de la serie B, ae 500 pese

tas, emisión 1992, números 151 y 52.
Industrial de Ventanielles, S. A.

10 acciones de 500 pesetas, emi^ón 
1900, números 896 al 98, 889 al 95.

Terdias Pallares, S. A.
20 acciones de 1.000 pesetas, números 

1.289 y 90, 1.261 al 70, 1.281 al 88.
Autódromo Nacional, S. A.

¡ 2 acciones de 500 pesetas, emisión 1923, 
números 625 y 26.

Junta del Puerto de Barcelona
32 obligaciones de 500 pesetas al 4,50 

por 100, emisión 1908, números 34.493 
al 524.
Círculo de la Unión Mercantil e Indus

trial
3 participaciones de 500 pesetas, emisión
1920, números 2.830 al 32.
Sindicato Nacional de Maquinaria Agrí

cola, S. A.
14 acciones nominativas ae 1.000 pese

tas, emisión 1910, números 462 al 75, a 
favor de don Sergio de Novales Sainz.
Asociación Benéfico Agraria Artes y Ofi

cios de Morata de Tajuña
20 acciones de 500 pesetas al 5 por 100, 

emisión 1935, números 144 al 63, a favor 
de don Joaquín Escrivá de Romaní.

Compañía Nacional de Industrias del 
Turismo

50 acciones ordinarias ae 500 pesetas, 
eanisiqn 1926, números 251 al 300.

Azucarera de Madrid, S. A.
5 acciones preferentes de 500 pesetas, 

emisión 19Ó9, números 982 M 86.
Hotel Príncipe de Asturias, S. A.

16 acciones de 500 pesetas, emisión
1921, números 3.708 al 13, 4.718 al 27.
Tejidos e Hilados de Estambre, S. A.

3 acciones de 500 pesetas, emisión 1934, 
números 4.993 al 95.

Rivera, Bernad y Compañía
4 acciones de 500 pesetas de la serie 

A, emisión 1905, números 150, 527 al 29,
Los Galeones de Vigo

2 acciones de 500 pesetas ae la serie B, 
emisión 1936, números 429 y 30.

La Casualidad
4 acciones de 500 pesetas, emisión 1883, 

números 329, 346, 349, 371, transferidas 
a don Francisco Reina Francia.

Nacional Pirelli, S Á.
3 títulos de una acción preferente, emi

sión 1933, números 112 al 14.

La Lanera Española, S. A.
270 adciones de 500 pesetas, emisión 

1916, números 798, 1.328, 1.340 al 527, 
1.753 al 832, transferidas todas ellas a 
favor de los herederos de don Rodrigo 
'Veloz.
Compañía Explotadora de Criaderos de 

Esponjas, S. A.
10 acciones de 100 pesetas cada una, 

números 7.673 al 82.
Real Institución Cooperativa

2 cédulas inmobiliarias de 500 pesetas, 
al 6 por 100, emisión 1927/ números 9.696 
y 87.

Hespérides, S. A.
40 accione# de 1.000 pesetas, emisión 

emisión 1930, número 2.522.
Oramge Cnush, S. A. E.

75 acciones aii portador de 1.000 pese
tas, emisión 1929, números 1$6 al 200.

Sociedad Anónima Aeternitas
1 acción de 500 pesetas, do la serie B, 

emisión 1930, número 2.622.
Sociedad Central de Aparejadores

1 obligación de 250 pesetas, emisión 
1916, número 442.
Instituí Agrícola Catalá do Sant Isidfre

2 títulos de 500 pesetas, emisión 1932, 
números 905 y 6
La Buena Unión, Sociedad Propietaria 

dtel cauce de Vaitor al Alquiao
7 acciones de pago, emisión 1906, & 

favor de doña Catalina Soler, números 
190 al 96.

La Alianza, S. A.
7 acciones de 500 pesetas, emisión 1904, 

números 1.201, 1.200, 1.723 al 6, 1.800; 
las a06 primera» transferidas a favor de 
don Francisco Reina Francia; las tres 
siguientes a favor de don Antonio Baena 
Delgado, y la última transferida a favor 
de don Francisco Reina Francis.

Grandes Molinos Vascos, S. A.
3 obligaciones al 6 &or 100, emisión 

1925, números 12.800 y 801, 12.810.
Cooperativa Azucarera de San Rafael, 

Sociedad Anónima
13 acciones de 1.000 pesetas, emisión 

1932, números 9.455 al 58, 9.474 al 82, 
todas ellas a favor de don Mariano de la 
Hoz Saldáña.

La Industrial Papelera, S. A.
9 acciones de fundador, de .500 pesetas, 

emisión 1915, números 18 al 22, 6  y 69, 
73 y 74, a favor de doña Concepción Zu» 
bia, la prim era; don Juan Zubia, las dos 
siguientes; doña Concepción, Zubia, la 
siguiente; don Sagrario Moreno, la si
guiente ; don Antonio Moreno, la siguien
te; doña María del Rosario Rodríguez 
Román, la siguiente; doña Concepción
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Zubia, la siguiente, y don Juan Zubia, 
la última.
Casa del Auxiliar de la Ingeniería, S. A.

1 acción de la serie A, de 500 pesetas, 
emisión 1923, número 341, a favor de don 
Fernando González Ballbín.

Real Golf Club de Zarauz, Sociedad 
Sportiva

3 cédulas de fundación, de 500 pesetas, 
emisión 1916, números 59 al 61, a favor 
del Excmo. Sr. Marqués de Berna.

S. A. Explotadora de Zalamea de la 
Serena

10 acciones de 1.000 pesetas, números 
81 al 86, 241, 244, 305 y 6; las seis pri
meras a favor de don Nilo María Fabra; 
las dos siguientes, a favor de don Ednar. 
do Levi, transferidas ésta® a don Nilo 
María Fabra, y las dos últimas, a favor 
del mismo.

Sociedad La Tertulia, Ponferrada
5 títulos de 100 pesetas al 6 por 100, 

emisión 1931, de la serie B, números 67 
aJi 71. -

Cooperativa de Empleados
7 acciones de 100 pesetas, emisión 1890, 

números 368 al 74, a favor todas ellas de 
don José Lorca Tortosa.

Materiales Hidráulicos Grifff, S. A.
8 acciones de la serie B, de 1.000 pe

setas, emisión 1924,* números 124 al 31.
Centro de Carpinteros Matriculados de 

Barcelona
9 bonos reintegrables de 100 pesetas, 

al 5 por 100, emisión 1929, números 673 
al 75, 677 al 82.
Sociedad de Educación Atenas, S. A.

15 acciones de 500 pesetas, números 1 
ai 10, 51 al 55, a favor del excelentísimo 
señor don Antonio Fernández de Lion
eros.

Astilleros Minquell, S. A.
13 acciones-de la serie B, de 500 pese

tas, emisión 1918, números 8.653 al 65, 
a favor de don Arturo Ferret Fe-ftiández.

Residuos Vínicos, S. A.
10 acciones de 500 pesetas, emisión 

1922, números 697 al 706.
Rectificación de errores.

En la 54 relación de títulos recupera
dos, publicada en el BOLETIN OFIC/TAL 
DEL ESTALO- deí día 13 del corriente, 
al detallar las obligaciones de la Compa  ̂
fila de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, quinta ¿erie, al 3 por 100, 
de 500 pesetas nominales, emisión 1917, 
se ha consignado el número 90.050, que 
debe entenderse sustituido por el núme
ro 90.500.

Dado en Madrid a 13 de febrero de 
1942. — El Juez Gubernativo, Alberto 
García Martínez.—El Secretario. Hilario 
Da.̂ o Saiuz.

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de los de esta capital, en provi
dencia del día de hoy, dictada en las 
diligencias de ejecución de la senten
cia firme de remate recaída en los au
tos de juicio ejecutivo promovidos por 
don Garlos Albert Sala, contra don Do
mingo Sert Badia, anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez. 
término de veinte dias y precio de ava
lúo, de los siguientes bienes:

1® Una finca nóstica, que se com
pone de las suertes siguientes:

Primera suerte; La constituye la he 
redad llamada la Torre de Rigolisa 
(antes, la heredad de Raurás, y pos
teriormente, de Ribera), situada en la 
antigua Baronía de Rigolisa (hoy, tér
mino de puigcerdá), con todas siís tie
rras y agua para regarlas, derechos y 
servidumbres y pertenencias de ella 
universales, con su casa, era, patio, co
rrales porches, patrimonio y demás a 
ello anexo, con dos huertos contiguos, 
cuya medida superficial no consta. Lin
da todo de por junto: a Oriente, con 
era y porche de la heredad que fué 
de los pupilos Guasch; a Mediodía, 
con prado y huerto que íué de los mis
mos Goiasch; a Poniente, con campo 
de las citadas procedencias, y a Cierzo, 
con campo de la heredad que fué de 
don Leandro Ribera. (Tomo 899, li
bro 31, fol. 207, finca 128 cuadrup., ins
cripción 19.)

Segunda suerte: La constituye una 
pieza de tierra campa (hoy, conver
tida en prado), circuida de paredes y 
árboles, de cabida cinco jornales de tie
rra, poco más o menos, equivalente* 
a una hectárea y ochenta áreas, llama
da «Closeta» o lo Camp de Casa, teita 
en el mismo término, y linda: por 
Orlente, con el Pastura! o prado de 
pertenencias de, dicha heredad, me
diante camino; por el Mediodía, con 
arroyo que va a la acequia de Rigoli
sa; por Poniente, con dicha acequia, 
y por Cierzo, con el referido Pastural.

Tercera suerte: La constituye un 
campo (hoy, convertido en prado) cir
cuido' de paredes y arbolado, de cabida

diez jornales, poco más o menos, equi
valentes a tres hectáreas y sesenta 
áreas, sito en el propio término, lla
mada Camp Gran de Oratori. lindan
te: a Oriente, con margen vulgo Ribas, 
de dicha heredad; por Medodía, con 
Pasturar de la propia heredad; por po
niente, con acequia de Puigcerdá. y 
por Cierzo, con camino que va de Puig
cerdá a Urr.

Cuarta suerte: La constituye una 
piepa de tierra pradía, sita eh dicho 
término y delante de la. casa de la re
ferida heredad, llamada Lo Pastoral, 
de cabida, comprend do en margen, 
siete jornales,. poco más o menos, o 
sean dos hectáreas y cincuenta y dos 
áreas, en la cual se halla edificada hoy 
día una capilla, con los ornamentas 
para la celebración de la misa y con 
sepultura de la familia. Linda: |por 
Oirente, con carretera del prado de 
la fuente; - por Mediodía, con el solar 
que fué capilla de San Jaime y patri
monio llamado Guasch; por Poniente, 
con campo de la-Oloseta (hoy, prado), 
mediante camino, y con la acequia, y 
por'Cierzo, con el referido campó gran
de del Oratorio (hoy, prado).

Quinta suerte: La constituye un pe- 
deza de tierra, parte pradía y parte 
vemeda, sito, en parte, en el propio 
término, y parte, en Francia, término 
del pueblo de Urr, de cabida en junto 
seis jornales y medio, poco más o me
nos, equivalentes a dos hectáreas y 
treinta y cuatro áreas, y linda: por 
Oriente, con el río Reu (Francia); por 
Mediodía, con prado de, los sucesores. 
de don Antonio Autet; por Poniente, 
con prado da procedencia Guasch, y 
por Olmo, con camino que va de Rt- 
gctea al rio; y la parte situada en 
tandtasio español tiene la figura de 
tm triángulo, y mide siete áreas 
y setenta centiáreas, y linda: por 
Oriente y Norte, con la parte radicada 
en Francia, de la misma finca; por Me
diodía. con. prado de los sucesores de 
don Jaime Oarcereny (antes, de Au- 
tet), y por FoMente, con prado que 
fué de Guaach.
. Sexta euertfei La constituye otra pie

za de tierra campa, sita en el propio 
término, llamada de la Corba, <ie siete 
jornales de cabida, poco mág o menos,
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equivalentes a dos hectáreas y cin
cuenta y dos áreas, findknte: a Orien 
te, con'cam po de los sucesores de doi 
Antonio Autet, mediante ribazo; a Me 
diodía, con campo y prado qué fu( 
del Colegio de Presbíteros, de la vi-ll¿ 
de Puigcerdá. llamado de la Corba; £ 
Poniente, con el campo que fué de laí 
Escuelas Pías de Puigcerdá, y parte 
con campo de procedencia Guasch, j 
a G e izo, con este mismo Guasch.

Séptima suerte: La constituye otra 
pieza de tierra de extensión un jornal 
o sean treinta -y siete áreas, poco más 
o  menos, sita en el propio término y 
debajo del margen de dicho Ribazo, 
que arriba se ha citado, y linda: por 
Oriente y Mediodía, con campo que 
fué de Guasch; por Poniente, con mar
gen de la citada heredad, y, por Cier
zo, con el propio margen. Es la finca 
126, obrante, por inscripción 17, ai fo
lio 206 del tomo 599 del archivo del 
Registro de la Propiedad de Puigcer
dá, libro 31 de dicha población.

2.° Toda aquella casa de campo de
nominada «Cal Guasch», sita en el tér
mino de Rigolisa, distrito municipal de 
Puigcerdá, señalado con el número 
treinta y dos, con sus porches y eras, 
todo contiguo, cuya medida superficial 
no corita. y agua para riego, y linda: 
a O' unte, o sea izquierda, con cami
no; a Mediodía, frente, con otro ca
mino que dirige a Puigcerdá; a Po
niente, derecha, con huerto de la mi&- 
ma casa, y a Cierzo, espalda, con otro 
camino. Es la finca número 7, obrante, 
pox inscripción 14, al folio 91 del to
mo 399 del archivo de dicho Registro, 
librp $ld;  de Puigcerdá. Inscrita en el 
toiiv^fltfLtíbro 31, fol. 92, finca 7 dup., 
inspzjjÍMR

i/Cqtiél huerto nombrado de Casa, 
contiguo a la deslindada casa patri
monio, de unos- jornales, iguales a 
72 áreas, situad# en el propio térmi
no, lindante: a Orlente, con dicha ca
ja manso; a Mediodía*, pon campo del 
mismo; a Poniente, con parado deJ-P^O- 
pio, y al Cierzo, con huerto de la he- 
pencia Maciá. 'Inscrita en el tomo 399, 
libro 31. folio 97, finca 8 duplicado, ins- 
pripción 16

4.°, Aquel prado nombrado «Cióse- i 
ta;> con Aguas para su riego, situado en ^

el mismo término de un jornal con ex
tensión poco más o menos equivalen
tes a 36 áreas, 36 centiáreas, lindante: 
a Oriente, con el huerto que se acaba 
de describir; a Mediodía, con campe 
que luego se deslindará; a Poniente, 
con otro que también se describirá, y a 
Cierzo, con huerto que fué de don Fé
lix Maciá y Gellbert. Conduce a esta 
finca el camino que de Rigolisa con
duce a Puigcerdá, cuyo nombre lleva. 
Inscrita al tomo 399, libro 31, folio 
103, finca 9 duplicado, inscripción 17.

5.° Todo aquel campo conocido por 
Campet, con su ribazo y agua para re
gar, situado en el propio término de 
Rigolisa, de cabida 46 áreas, poco más 
ó ménos, lindante: a Oriente, con cam- 
P9 de don Antonio Autet, hoy sus su
cesores; a Mediodía, con ribazo de las 
herencias de don Félix y doña Emilia 
Mercedes Maciá; a Poniente, con cam
po de las expresadas herencias, y a 
Cierzo, con prado de las mismas. Ins
crita al tomo 399, libro 31, folio 108, 
anca 10 duplicado, inscripción 19.

6.° Todo aquel campo llamado de 
íOerca de Casa», o sea «Devant de Ca
ja»', dotado con la correspondiente 
igua para el riego, de unos .19 jornales 
r 7 céntimos.de jornal,equivalente a 6 
íectáreas, 86 áreas y 52 centiáreas, si- 
nado en el propio término de Rigolisa 
r dividida en tres fincas, la primera de 
illas,, denominada «Devant Casa», de 
; jornales, 7 céntimos de jornal a poca 
liferencia, lindante: a Oriente, con 
ampo y prado de dicha casa Guasch; 
l Miediodía, con cap po de la misma 
>rocedencia, propiedad de don Esteban 
barreras Fabra; a Poniente, con otero 
le la propia herencia Gaiasch, y & 
fierzo, con dicha casa, huerto y prado 
ie la misma. La segunda, llamada de 
Aontagur* tiene cinco jornales aproxL 
fiadamente, y linda: a Oriente, con 
ampo de «Devant Casa» de Guasch;

Mediodía, con otro que fué de las 
tecuelas Pías de ¡Puigceaxlá; a  Poniente 
on otro de los señores vendedores an
as N. Xancó, y a Cierzo, con otro del 
eferido patrimonio o  herencia Guasch. 
r la tercera, denominada «Detrás 
■loseta», tiene unos ocho jornales, de 
)S cuales hay una parte convertida en 
rado, con su portal de hierro y c lr-l

cuida de paredes, y linda: a Oriente 
con prado de la heredad denominada 
Guasch; a Mediodía, con campo de h 
misma procedencia; a Poniente, cor 
otro de don Jaime Gelbert, y a Cier 
zo, con otros del mismo y de Pedrals 
Inscrita al tomo 621, libro 47, finca 11 
triplicado, inscripción 19.

7.° Todo aquel prado llamado «Pral 
Gran de la Costa», de cabida 17 jor
nales a Poca diferencia, 15 de ello* 
equivalentes a 7 hectáreas, 12 áreas 
con su agua correspondiente, situados 
en dicho término de Rigolisa, y lindan
tes: con Oriente, con prado de los 
vendedores,y parte con el resto de la 
misma finca; a Mediodía, con campos 
de la heredad «Guasch de Altet»; a 
Poniente, con /honores de la misma 
heredad denominada Grau. (Y ios dos 
jornales del prado restantes están ra
dicados en el término del pueblo de 
Urr (Francia), y  linda: a Oriente, 
fxm prado de los señores vendedores; 
i  Mediodía y Poniente, con la parte 
le dicha finca radicada en el térmi- 
a o . de Rigolisa, y ' a Cierzo, con el 
>ampo llamado de Gras. Inscrita en 
>1 tomo 707, libro 52, folio 188, fin
ia 12, triplicado, inscripción 17.

8.° T o d o  aquel campo llamado 
(Camp Gran», de cabida en su totali- 
lad unos 18 jornales, equivalentes a 
I hectáreas, 48 áreas, en cuyo campo 
'a comprendido un trozo de prado 
lombrado «Freixa deis Escolapios», de 
m cuarto de jornal, o sean 9 áreas, 
lotado de la correspondiente agua pa- 
*a su riego, situado dicho campo en 
cuanto a 1/1 jornales, iguales a 3 hectá- 
‘eas, noventa y seis áreas, en el refe- 
ido término de Rigolisa, los cuales 
indan: a Oriente, oon el resto de la 
«xpia finca; a Mediodía, con dicho 
>rado Gras; a Poniente, con 
Lombrado Freixa, de los vendedores,
’ a Cierzo, con otros de Catilar y de 
*ont de Urr, y los siete jornales Tes
antes, iguales a dos hectáreas, cin- 
uenta y dos áreas, radica en el té¡r- 
fiino del referido pueblo de Un* y 
indan: a Oriente, con prado de N. 
farti, del propio lugar y otro de las 
¡scuelas Pías de Puigcerdá; a Medió
la, parte con el dicho prado Gran y 
on efl resto dél campo de que depen-
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den; a poniente con el mismo, y a 
Cierzo, con campo del conocido Catllar, 
de dcho lugar de Urr. Inscrita en el 
tomo 707, libro 52, folio 101, finca 13. 
triplicado, inscripción 18.

9.° Todo aquel campo nombrado 
«Las Arsfis», atravesado por un ca
rretera situada en el término de Urr 
(Francia) de cabida 3 jornales, poco 
más o menos, iguales a una hectárea, 
nueve áreas, ocho centiáreas, lindante, 
a Oriente, con camino de don Anto
nio Autet, hoy sucesor; a Mediodía, 
con prado del propio sucesor de Au
tet y de Caixal, de dicho Urr; a Po 
niente, con .carretera dei nvsmo, 
y a Cierzo, con la misma, la cual 
conduce a dicha finca y es llamada 
carreterá real de Buorg Madame a Urr.

10» Un campo llamado de Tretze» 
o de «Oratori», cabida trece Jómales 
de tierra, poco más o menos, o sean 
cuatro hectáreas, sesenta y ocho áreas, 
situado en el término del pueblo de 
Rigolisa, lindante: a Oriente y Medio
día, con un camino público; a Po
niente, con acequia del Estanque de 
Puigcerdá y a Cierzo, con campo de 
la Iglesia del pueblo de Urr. Inscrita 
en el torno 84, libro 5, folio 68, finca
124, inscripción 17.

\

11. Todo aquel campo llamado de 
Once, y según otro de «Recotse del 
Gollut», sitó en el término dé dicho 
Puigcerdá, de cabida diez jornales, o 
tres hectáreas, sesenta áreas, con ár
boles con el mismo' plantados, en el 
frente de dicho campo y la mayor par
te al borde del arroyo, vulgo «Reoh 
dé la Corba»,'que pasa junto al mis
mo campo, mediante camino, con agua 
para el riego, linda: a Oriente, con 
campo de los sucesores de Guasch, 
mediante una zanja, parte con otro 
campo de los sucesores de don Agus- 
tín de Pedrals. parte con otro de los 
mismos y parte con los sucesores del 
difunto don Femado Montagut; a Me
diodía con dichos sucesores. de Pe
drals; a poniente, con campo que fué 
de los hermanos don Jaime y don Jo
sé Vidal, y a Cierzo, con camino que 
de dicha villa conduce a Rigpliza. Ins
crita en el tomo 84, libro 5, folio 59. 
finca 123, inscripción 17.

12. Un pedazo de campo llamado

«Llarch», de cabida dos jornales, o 
sean 72 áreas, sito en dicho térmi
no de Rigolisa, lindante: a Orien
te, con campo que fué de Descafilar, 
medíante ribazo; a Mediodía, con otro 
que fué de don Femando Montagut; 
a Poniente, con la porción de campo 
de las mismas pertenencias del que se 
describe, propia de don Juan Puigbó, 
y a Cierzo, con otro campo de los su
cesores de Autet. Inscrita en él tomo 
48, libro 2, folio 110, finca 49, inscrip
ción 10.

13. Un campo llamado dé ¡a Corba, 
de cabida cuatro jornales, equivalen
tes a una hectárea, cuarenta y cua
tro áreas, sito en dicho término de 
Rigolisa, provisto del agua correspon
diente para el riego, lindante: a Orien
te, con tierras que fueron de los "Pres
bíteros, y de la Comunidad de Escola
pios de Puigcerdá; a Mediodía, con tie
rnas de los sucesores de don Lorenzo 
Bosomba; a Poniente, con propiedad 
que fué de don José Xancó, hoy de 
los señores Vendedores, y a Cierzo, con 
los mismos vendedores. Inscrita en el 
tomo 214, libro 14, folio 88, finca 478, 
inscripción U.

14. Un campo llamado de «Recot
se», de extensión tres jornales, equi
valente a una hectárea, ocho áreas, 
sito en el citado' término de Rigolisa, 
lindante: a Orlente y Mediodía: con 
acequia del estanque; a poniente, con 
tierras de don Antonio Florenza, y a 
Cierzo, con las de José Deulofeu y los 
sucesores de los Presbíteros de Puig
cerdá. Inscrita al tomo 214, libro, fo
lio 95, finca 479, inscripción 10.

16. Un campo hoy prado llamado 
«Campet de Rigolisa», circuido de pa
redes. con un portal de hierro, con 
agua para su riego, de extensión un 
jornal y un cuarto, o sean cuarenta y 
cinco áreas, situado en el propio tér
mino, lindante: a Oriente y Mediodía, 
con tierras de los hermanos don Félix 
y >doña Mercedes Maciá; a Poniente, 
con las de don Jaime Gelbert, y a 
Cierzo, con una acequiá. Inscrita al 
tomo 214, libro 14, folio 105, finca 480, 
inscripción 10.

16. Otra pieza de. tierra llamada 
«Campet del Camino», de Urr (Fran
cia), también provista de agua para

su riego, de extensión un jornal y un 
cuarto, equivalente a cuarenta y cin
co áreas, sito en el expresado camino 
de Rigolisa, lindante: a Oriente, con 
doña Rita de Pera; a Mediodía, con 
un camino, y a Poniente y Cierzo, con 
tierras de don Jaime Gelbert. Inscri
ta al tomo 214, libro 14, folio 115. fin
ca 481, inscripción 10.

17. Otro campo llamado «Camp de 
la Torra», de cabida siete jornales, 
equivalente a dos hectáreas, cincuen
ta y dos áreas, sito en el repetido tér
mino de Rigolisa, también con su co
rrespondiente agua para el riego, lin
dante': a Oriente y Mediodía,* con tie
rras de doña Rita de Pera y de dan 
Jaime Gelbert, y a Poniente y Cierzo, 
con el mismo Gelbert y sucesores de 
Tort. Inscrita al tomo 214, libro 14, fo
lio 124, finca 482, inscripción 9.

18. Un campo de las Tapias, de tres 
jómales de extensión, o sean una heo- 
táreas, ocho áreas, situado en el repeti
do término, lindante, a Oriente, Me
diodía y Poniente, con tierras de la ci
tada doña Rita de Pera, y a Cierzo, 
con el camino, de Urr. Inscrita al tomo 
214, libro 14, folio 134, finca 483, ins
cripción 9.

19. Un campo situado en Rigolisa, 
término de la villa de Puigcerdá, lla
mado de «Deulofeu», antes del «Plá» 
y antiguamente «Cua de Llop», de ex
tensión superficial, dicho campo, dos 
hectáreas, oohenta y un áreas, noven
ta y ocho centiáreas, iguales a siete 
jornales, trece y dieciséis avos de jor
nal, y linda: a Oriente, con los señores 
vendedores; a Mediodía, cqn don Bue
naventura Puig, hoy su sucesor don 
Isidro Puig y Capddevila y Guillermo 
Florensa, y los sucesores de don Cos
me Jaime Carcereny; a Poniente, con 
don José Egozcue, antes don Joaquín 
¿ulueta, y a Norte, con doña Laura 
Ollvier y Pera, consorte de don José 
Ramonacho. Inscrita al tomo 324, li
bro 25, folio 174, finca 863, inscrip
ción 7 ,

Se ha señalado para el acto dei re
mate de los anteriores bienes, que ten
drá lugar simultáneamente ante el. 
Juzgado de Primera Instancia número 
Cuatro de lóg de Barcelona, y el de 
igual clase de Puigcerdá, el día 13 de
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marzo próximo, y hora de los once y 
media, previniéndose a los licitadores 
que el precio total del avalúo de tales 
bienes es la suma de 607.706,80 pesetas, 
según dictamen del Arquitecto don 
Agustín Borrell; que no se admitirá 
postura alguna q,ue no cubra las 
dos terceras partes de dicho precio de 
avalúo, y a la que no precede el de
pósito en la mesa ded Juzgado o en la 
Caja General (Delegación de Hacien
da), de una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 de aquel precio; que 
los títulos de propiedad de los bienes 
y- la certificación del Registro están de 
manifiesto, y  a disposición de los que  
quieran tomar parte en la subasta, en  
la Secretaría del que suscribe, a fin  
do que puedan ser tales títulos y cer-  
ttflcacióm examinados; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe-  
rentes al crédito del actor Sr. Albert; 
quedarán subsistentes, entendiéndose  
que el rematante acepta ios mismos y 
queda subrogado en ¡a responsabilidad  
d¡e ellos, sin destinarse a su extinción  
el precio del remate,'y  que los gastos 
de subasta y demás hasta la entrega 
de bienes al rematante, serán de cargo 
del mismo.

Barcelona, 7 de febrero de 1942.—Por 
el Secretario don Hilario Dago Sainz, 
P. H. (ilegible). 992—A J

TRIBUNALES REGIONALES 
D E RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
B AR C ELO N A

Donv Severiano García Crespo, Secreta-  
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
C ertifico: Que en ei expediente núme-  

ro 2.057 de este Tribunal y número 947  
del Juzgado de Barcelona número uno,  
seguido contra Jaime Llongueras, (a)  
«Flautas», se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice c 
a s í :

«Sentencia.'—Sres. : Don M anu el'de  la  
Prada y Sedas, don Luis Lorenzo Pe
nsil va, don Joaquín V lvó Soler.— En la  
ciudad de Barcelona, a 19 de' julio de 
1941.— Visto por (ios señores menciona- 
tíos el expediente de responsabilidad po
lítica incoado contra Jaime Llongueras, 
(a) .«Flautas», mayor de edad, vecino de 
Piera, siendo Ponente el V ocal suplente 
M agistrado don Luis Lorenzo Penalva, 

F allam os: Que debem os declarar l a

 Responsabilidad política del inculpado 
Jaime Llongueras, (a) «Flautas», a quien 
se le impone la sanción económ ica y la 

 de oaho años de inhabilitación absoluta 
e n 'e l  concepto de restrictiva de la acti- 

 vidad y ocho años de relegación a las 
 posesiones del N orte de A frica .— Así por

esta nuestra sentencia, dictada por una- 
 nimidad, de la que se unirá certificación 
 al rollo, lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos.—'Manuel de la Prada.— Luis 
 Lorenzo P ena.lv a, Joaquín V ivó. (Rubri

cados.)»
Y  para que conste y su inserción en 
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 y sirva de notificación al inculpado po<r 
 ignorarse su paradero, expido y firmó 

presente, con eli visto bueno del Hustrí- 
 simo Sr. Presidente, en Barcelona, a 19 
 de ju lio de 1941.— El Secretario, Seve- 
 riano García C respo.--V isto  bueno: El 
 Presidente, Prada.

R. P .— 10.268

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

C onform e a los artículos 45 y 46 de la L ey  
 de 9 de feb rero  de 1939 (B  O . núm ero  

14) se hace saber que, por aparecer indi- 
 cios de responsabilidad política, se ha
 incoado exped ien te  de responsabilidad con .

tra las personas que se indican  en  las si-   
unientes relaciones .  Igualm en te se hace   
saber que deben  prestar declaración cuan -   
las personas tengan con ocim ien to  de la con .   
duela política y social de los inculpados   
antes o después de la iniciación del M o
vim iento N acional .  asi com o indicar la
existencia  de bienes a aquéllos p erten e. 
cien tes  pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye e l  
exped ien te  o ante el de Prim era Instan .   
cia o M unicipal del dom icilio del declg .   
rante, los cuales rem itirán a aquél las  
declaraciones d irectam ente el m ism o día 
que las reciban, y Que ni el fa llecim ien to ,   
ni la ausencia, ni la incom parecencia d e l ,  
presunto responsable, detendrá la tram ita  
ción  y  fallo del exped ien te .  

ZARAGOZA
El Sr. 'Juez Instructor de Responsabi-  

lidades P oíd ti cas -de Zaragoza.  l
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por orden del Tribunal Regional 
Responsabilidades Políticas de Zaragoza,  
se incoa expedente contra los inculpados  
siguientes: 

Sebastián Clúa Vallespín, casado, ve-  
ciño de Fayón. 

Ilum inado Casanova Arregui, labra-  
dor, soltero, vecino de Uncastillo.

Valentín Campillo Sáncíez, vecino dé  
Villalengua.

Ram ón Clavero Catalá, campesino,  
soltero, vecino de A lforque. 
- Narciso Vaquero Front, jornalero, so l

tero, vecino de Belchite. 
Pedro Burillo G racia, jornalero, ca

sado, vecino de Léoera. 
Santiago Blasco M arco, . vecino de 

Azuara. 

 C irilo Baquero R oyo , labrador, sol-
 tero, vecino de M oyuela.
 Juan Brújula Tarti-era, sottero, veci-
 no de Zaragoza. 
 José Benito G ay , labrador, soltero,
 vecino de Grisen. 
 Antonio Blasco Cortés, labrador, sol-
 tero, vecino dé M anchones, 
 Jesús Abanses Gaspar, labrador, sol-
 tero, vecino de Utebo. 
 Andrea A lte la  M iravóte, viuda, ve-?'.-. 
 na de M aella.

A isenio Andaluz M illán, vecino do
 Aranda de M oncayo.- 
 M arcelino T ejero  D uce, vecino de 
 Atecai
 Félix D uce Sánchez, vecino de Al-
 hama de Aragón.
 Zacarías Aguilera Lázaro, vecino de 

Cetina.
 Pablo A b a s 'G ra c ia , viudo, vec’no de 

Azuara.
Victoriano A lcalde M artuez, panadero, 

soltero, vecino de M urero.
 V icente Ayes.a M iñez, transportista, 

vecino de Luceni.
Benjam ín Alber.o Villagrasa, vecino 

de Escatrón.
Anselmo Arquillúe Jiménez, jornalero, 

casado, vecino de Luceni.
Francisco G racia Arteaga, labrador,

casado, vecino de Torres de Berrelien.
J orge Gracia O rtín, vecino de Azua*

ra.
Elias Gracia San dio, esquilador, ca- 

sado, vecino de Plenas, 
Juan Antonio García G ariod, oficinis

ta, soltero, vecino de Caspe.
Adolfo Ibarra M onjón, jornalero, sol

tero, Vecino de Acered.
Andrés Juste Liarte, labrador, casa- 

do, vecino de Zuera.
Jesús Jodrá M arcea, vecino de T o 

rres de Beirrellen.
 M axim ino Ibáñez G arcía, casado, ve- 
c iño de Azuara.
 Florencio Loscos Gustrán, pintor, sol- 
 tero, vecino- d e  A lagón.

 Cipriano Lorente A lero, campesino,
 soltero, vecino de Epila. 
 José Laplaza Simón, labrador, solte- 
 ro' vecino t de Fombuena.
 Carmelo La borda T ejel, labrador, ra- 
sado, veemo de Velilla de Ebro. 

Benjamín Lázaro Segura, vecino de 
Villar de los Navarros.

G regorio Lahoz Estrada, vecino de. 
Escatrón. 

Joaquín M artín Cabrera, churrero, ■ 
vecino de Villafeliche-.

José M uñoz Luis, labrador, soltero, 
vecino de Terrer.

Francisco M orales' Felipe, jornalero, 
Soltero, vecino de Almonacid de la S ie . 
rra.

Urbano M oya G arcía, labrador, sol
tero, vecino, d e ‘ Zaragoza.

Benito M oreno Entío, labrador, sol
tero, vecino de La Cartuja Baja.

Nicolás M oreno G il, vecino <ie M a- 
luenda.


